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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO M IN IS T R O S

S S . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante saiud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los males 

causados por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.
Pedias > Cénts.

S-uma anterior» .......... .  „ 3.352.054*60

Exemo. Sr. Ministro, Generales, Jefes, Oficiales 
y demás individuos afectos á la Habilitación
del Ministerio do Marina ............... » . . . .  4.494*44

Individuos afectos al Museo Naval, incluso do
nativos de la marinería del m ism o.................... ’ 15067

Consejo de premios para el servicio de la Ma
rina  ....................... « . . . .................................   2.500

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE ALCALA DE HENARES .

Procedente del Juzgado de instrucción............... 100*50
Idem del Colegio de Abogados.............................. 50
Idem del Juzgado municipal de Santorcaz.. . . .  18‘50
Idem del id. id. de Oruzeo......................................  11*93
Idem del id. id, de M eco........................................ .. £5
Idem del id. id. de Y allecas.    . £5
Ido ni del id. id. de Corpa ..................    8*47
Idem del id. id. de Valdcavero................   15
Idem del id. id. de Paracuellos de Jarama  8
Idem del id. id. de Arganda del R ey  .........   30
Idem del id. id. de Perales de T ajuñ a . ............  80
Rem itido por los Fiscales municipales de

O ruzeo....................... « .......................................   11*92
Idem de Paracuellos de Jaram a. ................. 18 '
Idem de Corpa...................................       8‘20
Idem do Arganda del R ey........................... ............  30
Idem de Valdeavero................................................ .. 15

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Herrerías, de im previstos.. .  100
Idem de Mazcuerras, por id. y un día de haber

de sus empleados .................................. 462‘Q9
Idem de Udias, por igual concepto y  suscrición

del vecindario.....................     126*75
Idem de Potaciones, i 0 por ICO de imprevistos

y  suscrición de Concejales y vecinos...............  76*05
'Idem  de Peñarrubia, por el mismo concepto y

suscrición del vecindario....................................  104*29
Idem de Argoños, de imprevistos, un día de 

haber de sus empleados y suscrición de
vecinos.........................       47*50

Idem de Bárcena de Cicero, por id. i d .   ........... 124*44
Idem de Riotuerto, por id. id . .   ..........................  452*89
Idem de Castro Cillorigo, por id. id   £17*69
Los confinados del penal de Santoña, donativo # 

cedido de su fondo de ahorros.. ..............................  85 72

Su m a ......................................  3.361.152 65

Madrid £4 de Febrero de 1885. ~

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

L E Y E S
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey consti

tucional de Espada.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo í.° &e autoriza á la Compañía del ferrocarril 
de Durango á Zumárraga, domiciliada en Bilbao, para 
construir sin subvención directa del Estado y explotar 
un ferrocarril económico que, partiendo de Durango, se 
aproxime lo más posible á Zaldúa y Ermiia, y dirigiéndose 
por Eibar, Málzaga, Plasencia, Yergara y alto de Descarga 
termine en Zumárraga. Esta línea comprenderá además 
un ramal de Málzaga á Elgóibar.

Art. 2.° Se declara este ferrocarril de utilidad pública, 
con -derecho á la expropiación forzosa y al aprovecha
miento de los terrenos de dominio público.

Art. 3A El ferrocarril se construirá con arreglo al pro
y e cto ‘presentado en el Ministerio Yo Fomento por el Pre
sidente de la referida Compañía D. Francisco N. de Jgar- 
túa, quien ha depositado ya la fianza del 1 por 100 del 
importe del presupuesto, y con las modificaciones que el 
Gobierno crea oportuno introducir al aprobarlo y con 
arreglo á las condiciones que el mismo fije, de acuerdo 
con la legislación general del ramo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

ÁReJaaatíir© F H & i y  i o s ,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo ún ico. La carretera que en el plan general 
del Estado corresponde á la provincia de Guadalajara con 
la denominación de la de Guadalajara á Cuenca al Roble
dal de Pastrana por Fuentelaencina se sustituirá por la 
de Budia al Robledal de Pastrana por Fuentelaencina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuuales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
íil Ministro de Fomento,

y  S !o » .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.* Se autoriza á D. Mariano Fuster y Fuster 
y á D. Antonio Calopa y Cuxart para construir y explo
tar sin subvención directa del Estado un ferrocarril de

vía estrecha que partiendo do Felanitx termine en Puerto 
Colón.

Art. 2.° Esta autorización lleva CGnsigo la declaración 
de utilidad pública para los efectos de la expropiación 
forzosa.

Art. 3.° Las obras deberán empezar en el plazo de seis 
meses, aprobado que sea el proyecto y hecho el depósito 
correspondiente, y quedará terminada la construcción á 
los dos años de h a lcr  empezado.

Art. 4.° El Ministro de Fomento fijará el pliego de 
condiciones particulares de esta concesión, las tarifas es
peciales de determinados servicios del Estado y los gra
tuitos, figurando entre éstos la conducción del correo, que
de ber a prestar con arreglo á la ley.

Art. 5.° El plazo de esta concesión será de 39 años.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles com o milita
res y eclesiástica?, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil och o
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Minisi.ro de Fomento,

A le ja n d r o  PicSoI y  'llosa•

DON ALFONSO X II, por la gracia do Dios R ey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede á la Compañía del ferro
carril de Madrid á Arganda una prórroga de seis meses 
para ¡a terminación de las obras, y abrir á la explotación 
la línea de Madrid al coto redondo de Yaciamadrid, de 
que es concesionaria.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernador s y demás .Autoridades, así civiles com o milita
res y elesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil och o
cientos oemeata y cinco.

YO EL REY
El Ministro do Fomento,

ASeJímtRy© IPítUal y  H e ® .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que partiendo de 
Brihuega, provincia de Guadalajara, termine en la esta
ción de Jadraque, en la línea férrea de Madrid á Zaragoza.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles com o milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento, •

ARcJatMl.ro FM aR  y  n o n *
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DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa 
bed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. El termino de dos meses para consig 
nar la fianza equivalente al o por 100 del presupuesto que 
señala el art. 4.° de la, ley do -0 de Julio de 1883 sobre con
cesión de un ferrocarril de vía estrecha desde el Jaroso á 
G arrucha, se declara prorrogado por oíros dos meses, á 
contar desde la publicación do esta ley; y consignada la- 
fianza antes de espirar este plazo, suri irá todos sus efec
tos la citada ley de 20 de Julio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jusíicias} Jefes, Go

bernador. s y demás Autoridades, así civil:' ormo m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y uQnidnL que guar
den y hagan guara cuy eriiuplír y eueijínr h  prr* no: ley 
en locas sus parles.

Dado en Palacio  á veinte de Fe I r  uro de mi.l ocho
cientos o d íen la  y cinco.

YO KL REY
El MinNRo de Fomento,

LLRL y  Mcm.

DON AJA 7 • NiL por la gracia do Pies Rey cons
titucional do Espada, ,

A t o n o s  ios rose la p re sen t e  v ie r en  y r aAna i c io i i ,  s a 
bed: que las Cortos han decretado y No.-; sancionado lo 
siguiente:

Artículo i A Se autoriza á I). Luis Dan aecho y Arríes 
para  construir sin subvención directa del Estarlo un fe
rrocarril económico que partiendo de Amorevicia term ine 
en Guernica-Luno.

Art. 2 /  Este ferrocarril se declara de utilidad pública 
y con derecho á la expropiación forzosa, así como al apro
vechamiento y ocupación de los terrenos, de dominio pú
blico .

Art. 3.° fíe constru irá con. arreglo al proyecto que se 
apruebe por el Ministerio de Fomento, seqúe los estudios 
que el interesado ha presentado en dicho centro y que 
han sido acompañados de la fianza del 1 por 100 del im 
porte del presupuesto.
. Art. 4.° Esta concesión se entiende por 00 años y con 
arreglo á la legislación vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju.RicIas, Jefes. Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles corno m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan  guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL DEA
El Minihtro do Fomento,

A l e j  asada*©  P M a l  y  M o s i 9

M INISTERIO  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar Vocal de la Comision de Codifica

ción m ilitar al Teniente General D. Manuel Cassola y Fer
nández, Director general de Artillería.

Dado en Palacio á  veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra , 

dfeflsaro *Se Qiacsa<üa«

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, y do acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
L° Queda di suelto el cuerpo de Ejército del Norte.
2.° Mientras otra cosa no se disponga acerca del des

tino ú organización de las fuerzas que componen dicho 
cuerpo de Ejército, conservarán la actual en divisiones y 
brigadas, dependiendo de los Capitanes generales de los 
distritos en que tienen su residencia, á excepción de la 
brigada de reserva, que pasará á constituir la tercera de 
la  división de Burgos.

o.® La provincia de Logroño volverá á form ar parte 
del territorio de la Capitanía general de Burgos.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra ,

Genaro de

Vengo en disponer que el Teniente General D. Juan 
Villegas y Gómez cese en el cargo de Capitán general de

las Provincias Vascongadas; quedando m uy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro cíe Ja Guerra ,

Vengo en nombrar Capitán general de las Provincias 
Vascongadas al Teniente General D. José Loma y Argüe
lles. Marqués del Oria, que actualm ente desempeña gual 
car go en el distrito a o Burgos.

Dado on Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco,

ALFONSO
El Mirjuuro ¡lo la Guerra ,

é€:n¿&r*P

Vene o en nom brar Capitán general de Burgos al Te
na ni. Gt «eral D. Eduardo Gamir y Maladeñ.

*\.do en Poheio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El MI ni Uro de la Guerra ,

En consecuencia de lo resuelto en mí decreto de esta 
fecha disolviendo el cuerpo de Ejército del Norte,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Narciso de 
Fuentes y Sancliis cese en el cargo de Jefe de Estado Ma
yor general del mismo; quedando satisfecho del celo, in 
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro ele la Guerra .

«ff enturo de l|wLe&mS&«

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel más antiguo de Ingenieros D. Francisco de Paz 
y Quevedo,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier, Coman
dante general Subinspector de dicho cuerpo, con destino 
al distrito m ilitar de Extrem adura, en la vacante ocurrida 
por destino al E jército de Ocha de D. Francisco Zaragoza 
y Amar.

Dado en Palacio a veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra ,

G en aro  «Se ílaacssacSa*

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por el Inspector general del 

cuerpo de Sanidad de la Armada D. Manuel Chesio y 
Añeses, de conformidad con lo informado 'p o r  la Junta 
superior consultiva del Ministerio de Marina, á propuesta 
del Ministro del ramo y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco, en perm uta de la de tercera  clase 
de la misma Orden y distintivo, de que se hallaba en po
sesión.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de  Marina,

«9 m m Ana tecga&esr a .

Accediendo á lo solicitado por el Mariscal de Campo, 
de infantería de Marina D. José María Montero y Subiela, 
con arreglo á lo informado por la Junta superior consul
tiva del Ministerio de Marina, á propuesta del M inistro 
del ramo y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

‘Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo rojo, en perm uta de la de tercera clase de la 
misma Orden y distintivo, de que se .hallaba en posesión.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Ais t e r n e r a .

A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en disponer cese en los cargos de D irector del 

Personal y Vocal del Consejo de gobierno y adm inistra
ción del fondo de premios para el servicio de la M arina el 
C ontraalm irante D. Eduardo But ler y Anguita; quedando

satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem - 
peñado.

Dado en Palacio á  diez y nueve do Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

« ¡ £ n a s s .  A

Accediendo á lo solicitado por el Inspector del cuerpo 
do .Sanidad de la Armada D. Félix Echauz y G uinart, con
forme con lo informado por la Junta superior consultiva 
del Ministerio de Marina, á propuesta del Ministro del 
ram o y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito nava! 
con distintivo blanco, en perm uta de la de tercera  clase 
de la misma Orden y distintivo, de que se hallaba en 
posesión.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marín a,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° En virtud de lo dispuesto por el art. 10 de 

la vigente ley do reclutam iento y reemplazo del Ejército, 
se llam a al servicio de las arm as á  70.000 hom bres del 
sorteo del presente año, los cuales ingresarán desde fuego 
en los cuerpos activos del Ejército.

Art. 2.° Las provincias del Reino contribuirán  á-esic 
llamamiento con el cupo que se les señala en el adjunto 
estado general, formado con sujeción ai art. 29. de la ci
tada ley; habiéndose lijado con arreglo al art. 16 de la- 
misma el contingente de las islas Ganarlas.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Estado general dem ostra tivo  del con tingen te  de, hom bres con que 
cadci 'provincia ha de c o n tr ib u ir  pa ra  el reem p la zo  de los 
cuerpos ac tivos d d  E jérc ito  en  el p resen te  a ñ o .

Nú maro de mo-
rao v im iA s  í T í m í , ! "

último.”

Alava.    902 420
Albacete.    2.830 LOOR
Alicante............................... . 4 .3 i  1.957
Almería     3.0.36 4.610
Avila ........... . ............. | 1.842 810
B ad a jo z .,.,.   i 4.386 4.942
Baleares........................... 2.010 4 A 98
Barcelona  . ¡ 7.380 8.267
Burgos      . . . . . .  8.301 4.402
Gáceres.................. .•..............  2.797 1.289
Cádiz   3.806 1.685
Castellón  2.928 1,296
Ciudad Real.............................i 2.679 i .186
Córdoba    3.643 ‘ 1.610
Coruña  4.923 £.180
Cuenca.    £.854 1.042
Gerona.  í £.806 1.242 .
G ranada.................................. | 4.091 i  M í
Guadalajara   i 1.974 ■ 874
Guipúzcoa    1.937 858
Huelva........................ .. £.290 1.014
Iiuesea  ....... .. . £.825 1.030
Jaén...............    4.025 - 1.782
León     . . . . . .  8.870 1.492
L é r id a . . . . . - , . . ; ............ . . . . :  £.650 ¡ 1.178
Logroño ......... o. ’ 1.668 786
Luyo ...............................   4.4££ L958
Madrid   ............................     4820 £.184
Málaga..  .........................   4948 £.191
Murcia    - < ¿*.£67 £83£
Navarra      ............ . . ..........| ' £.968 i .3 i£ '
Orense........................................  3.688 1.611
Oviedo,  . ‘ 6. i 79 ! £.736
Falencia.  .......................... 1.680 . 78í.
Pontevedra. ......................  3.871 1.714
Salamanca.....................................  £.799 1.239
Santander.. . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ £.344 . 1.088
Segovia ...........................   1.358 601
Sevilla,................................... . 4.748 2.102
S o r ia .. . ....................................   1.458 644
Tarragona  ...................... ... 3 085 1.844
Teruel.......................................¡ £.530 i . i %0
Toledo............................................  3J95 1.445
Valencia.  ....................... | 6.7££ £.970
Valladolid ......................  £.£95 4.040
Vizcaya..    £.070 . 947
Zamora.................................  £.47£ í  .095
Zaragoza.. , .................................. 8.638 1.611
Canarias  » , £40

157.55® 70*000

Aprobado por 8. M.-—Madrid £3 de Febrero de 188ñ.--= 
H o m e r o  y  R o b l e d o ,
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CIRCULAR.
8 . M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien (lispdfier

que Y. S. y esa Comisión provincial cumplan sin demora 
lo prevenido en la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada 
por la de 8 de Enero de 1882, acerca del repartimiento 
del cupo de esa provincia entre los pueblos de la misma y 
demás operaciones del reemplazo del año actual; en la in
teligencia de que desde el día 12 al 31 del próximo mes 
de Marzo han de quedar entregados en Caja todos los 
mozos del indicado reemplazo.

De Real orden lo digo á V. S. para su exacto cumpli
miento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de 
Febrero de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de....

M INISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provincia 
de Jaén el expediente que previene el art. 29 de la ley de 
carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el 32 del reglamento 
para su ejecución de 10 de Agosto del mismo año con ob
jeto de incluir en el plan de carreteras provinciales de 
Jaén una con el núm. 16; y resultando que dicho expe
diente debe ser aprobado en opinión de la Dirección gene
ral de Obras públicas, conform e con el dictamen emitido 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Febrero de 1885.
SEÑOR: „

A  L . R . P . de Y . M ., 

A le ja n d r o  M a l  y  Sffoss.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
Yengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. Se adiciona al plan de carreteras pro
vinciales de Jaén con el núm. 16 una que partiendo de 
Argüidos y utilizando los antiguos puentes sobre los ríos 
Guadalén y Guadarrizar pase por Linares y termine en 
Guarromám j

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil oeho- 
ientos o d ienta  y cinco.

ALFONSO
IR Ministro de Fomento, ¡

A lejandro P ida! y Moia. |

MINISTERIO DE  HACIENDA

R E A L  ORDEN

limo. Sr.: Vista una instancia del Ayuntamiento de 
Tortosa en solicitud de que se amplíe la habilitación de la 
Aduana establecida en dicha ciudad para importar direc
tamente del extranjero trigos y sus salvados, granos, le
gumbres, guano, azufre, maderas y materiales de cons
trucción:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de Tarragona, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio:

(Jonsi ierando que el poco calado del río Ebro desde Tor
tosa á su desembocadura impide que puedan remontar 
hasta el muelle de la ciudad, y por consiguiente hasta la 
Aduana, los buques de mediano y gran porte, que son los 
que se ocupan del trasporte de cereales y otros artículos de 
gran consumo desde los .países productores:

Considerando que el trasbordo á embarcaciones me
nores que condujeran los cargamentos fraccionados desde 
el fondeadero do los Alfaques á Tortosa en un trayecto de 
25 kilómetros lejos del personal administrativo, se presta 
al fraude por las accesibles márgenes del río;

Y considerando que Tortosa no carece de vías de co
municación, y que está ligada por ferrocarril con im por
tantes puertos, com o Tarragona y Valencia, que pueden 
con  gran ventaja subvenir á sus necesidades comerciales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. L, ha resuelto desestimar la instancia del 
Ayuntamiento de Tortosa.

De Real orden lo d igo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 31 
de Enero fie 1885.

COS-GAYON
Sx% Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE M  GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Campo, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 10 del actual el 
siguiente dictamen:

«Excm o. Sr.: Con Real orden de 28 de Enero último, 
recibida en 5 del actual, se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Campo, decretada por el Gobernador de 
Huesca.

Funda su providencia la expresada Autoridad en que 
del examen practicado en las oficinas municipales resultó: 
que el Ayuntamiento no acordaba mensualmentc la dis
tribución de fondos ni tenía caja para custodiarlos: que 
no había libro de intervención ni formalidad alguna en 
materia de contabilidad, pues los ingresos no se hacían 
por medio de cargaremes, sino anotando el Depositario 
en una lista el concepto de aquéllos y los nombres y ape
llidos de las personas que entregaban fondos, acontecien
do lo propio en cuanto á los pagos, justificados tan sólo 
por medio de simples recibos, algunos de los cuales no 
expresaban el concepto en que se verificaron y carecían 
de la firma clel Ordenador y aun de las de los perceptores*: 
que del examen de tan informales documentos aparecía 
un descubierto de 2.631‘ 67 pesetas contra el Depositario, 
el cual dijo hallarse aquél representado en cartas de pago 
que obraban en poder del Alcalde D. Elias Bog: que las 
actas del Ayuntamiento y Junta municipal adolecían de 
diferentes faltas: que no se había rectificado el padrón ve
cinal ni las listas electorales; y por último, que la recau
dación del impuesto de consumos se había llevado á cabo 
por D. Vicente Retes sin estar provisto del correspon
diente nombramiento, y que lo verificó por medio de listas 
aprobadas por la Junta municipal.

Advierte la Sección que habiendo nombrado el Gober
nador un delegado de su autoridad para inspeccionar la 
Administración del referido pueblo con fecha 12 de A gos
to, y dado éste por terminado su trabajo en Setiembre, no 
aparece sin embargo dictada en el expediente providen
cia alguna hasta cinco meses después, ó sea en 20 de Ene
ro último, lo cual es de extrañar; porque tratándose de 
correcciones gubernativas por razón de la responsabilidad 
en que los Ayuntamientos incurran, no cabe demorar la 
aplicación de aquéllas si han de producir los debidos efec
tos, entre otros el de hacer cesar inmediatamente los 
abusos ó faltas que motivan el castigó.

Por lo demás, la relación de los cargos que resultan 
contra el Ayuntamiento de Campo, comprobados con los 
documentos que constituyen el expediente, justifican en 
sentir ce la Sección la suspensión decretada por el Go
bernador; pues desatendidas por completo diferentes pres
cripciones establecidas en la ley para la mejor adminis
tración de los intereses de los pueblos, abandonados mu
chos é importantes servicios con perjuicio de los intereses 
y derechos de los vecinos, como acontece con la falta de- 
rectificación del padrón vecinal y de las listas electorales, 
y efectuados ios pagos y cobros sin la menor formalidad, 
todo ello implica grave negligencia en la manera de cum
plir los Concejales sus obligaciones, y demuestra la res
ponsabilidad en que por lo tanto lian incurrido, con arre
glo al art. 180 de ha ley.

El desorden en materia de contabilidad ha sido tal, que 
no constando los ingresos en documento alguno legal y 
sólo sí en un cuaderno de uso privado del Depositario, 
aunque éste dice haber recibido 9.074‘03 pesetas, no puedo 
menos de dudarse de la exactitud de la cifra y de la lega
lidad de la recaudación; aconteciendo lo propio con res
pecto á los pagos, con la circunstancia de resultar contra 
el Depositario un saldo do 2.639*67 pesetas, que dijo estar 
representado en cartas de pago existentes en poder del 
Alcalde D. Elias Bog, residente la mayor parto del año en 
la capital de la provincia.

Agrégase á todo esto otra nueva irregularidad, cual es 
la de que figurando en el presupuesto como ingreso por 
el 70 por 100 de consumos 2.484 pesetas, en el reparti
miento pasado á la Del gación de Hacienda para su apro
bación consta ser sólo 2.215; y aunque el cupo del Tesoro 
y el recargo municipal ascienden en junto á 5.648, sólo 
aparee n recaudadas 3.873 pesetas, y esto valiéndose sólo 
de una lista cobratoría y no de recibos talonarios como 
está mandado.

En vista de tales informalidades y de cuanto resulta 
del expediente, la Seeción es de parecer que procede con 
firmar ha suspensión del Ayuntamiento de Campo y encar
gar al Gobernador dicte las disposiciones convenientes 
para regularizar la Administración del referido pueblo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia» 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de C om ercio .

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder eí 
Régimn Exequátur á D. Manuel Merry y Golom, Cónsul de 
Alemania en Sevilla; á D. Rafael Ignacio Cortés, Cónsul 
de Costa Rica en Palma de Mallorca; á D. Enrique Co- 
lucci, Cónsul general de Italia en Cataluña, Huesca é Islas 
Baleares; á D. Félix Gómez Ortega, Cónsul del Perú en 
Granada; á D. Javier Abaurrea, Cónsul de Rusia en Sevi
lla; á D. Francisco Torres de Navarro, Cónsul de San Sal
vador en Málaga; á D. Epifanio Bellini y Hernández, Cón
sul general de Santo Domingo en la Habana; á D. Manuel 
Arguedas y Fortea, Vicecónsul del Uruguay en Valencia, 
y á los Sros. D. Juan Paláu y D. Olegario Meneses Martí
nez, Cónsules de Venezuela en Barcelona y Málaga res^ 
pectivamente.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. José Es
teban Urigüen para Vicecónsul del Brasil en Bilbao; 
á Mr. James II. Springer, Yiceagente comercial en San 
Juan de los Remedios; al Sr. Barón Dubessex de Conten- 
son, Agente consular de Francia en Huesca; á D. Luis 
Falcón (fuevedo, Cónsul de Iíawaü en Las Palmas; á 
Mr. W illiam Haddock, Vicecónsul de Inglaterra en Na- 
guabo y Fajardo, y á D. José Luis Fragoas, Vicecónsul de 
Portugal en Ay amonte.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad. C entral.
S E C R E TA R ÍA  G E N E R A L

Matrícula de Practicantes y Matronas.
En cum plim iento de lo  prevenido en el art. 22 del reg la 

m ento para.. la enseñanza de Practicantes y  Matronas, desde el 
16 ai 81 de Marzo próxim o quedará abierta, en esta Secretaría 
general la m atricula de las m ism as para el semestre que em 
pezará e.-i id  do A bril y  term inará en fin de Setiem bre si
guiente.

Para ser inscrito en la m atrícula de Practicantes se re
quiere:

d.° La presentación de la cédula personal.
2.° Haber cum plido 16 años de edad.
3.° Haber sido aprobado en un examen especial de las m a

terias que com prende la prim era enseñanza elem ental com pleta.
Este exam en debe verificarse en la Escuela N orm al de 

Maestros ante dos Profesores y el Regente de la EscuHa prác
tica.

Para, ser admitida- á la m atrícula de Parteras ó Matronas 
es necesario:

18 La presentación do la cédula personal.
2.° Haber cum plido 20 años de edad.
o.° Ser (jasada ó viuda.

Las casadas presentarán licencia de sus m aridos autorizán
dolas para seguir estos estudios, y  unas y otras justificarán  
buena vida y costum bres por certificación de sus respectivos 
Párrocos.

4.° Haber recibido con aprovecham iento la prim era ense
na n za ele mc n t a 1 cíorn p ! e i a .

E slo se com probará por m edio de un exam en que se hará 
en 3a Escuela- Norm al do Maestras, com poniendo el Tribunal 
la Di reidora, la Regento y  uno de los Profesores auxiliares.

Todos los requisitos que se .exijan para poderse inscribir 
en la m atrícula de Practicantes y  M atronas habrán de acredi
tarse en forma legal antes que espire el plazo señalado para 
la m atrícula.

Los alum nos inscritos en dichas enseñanzas tienen obliga
ción de asistir puntualm ente á las clases, anotando los P rofe 
sores las faltas de asistencia que com etan, y borrando de la 
lista á los que cumplan 20 voluntarias ó 40 involuntarias.

Cuando el discípulo bor-ado de la lista por faltas de asis
tencia pretenda ser adm itido nuevamente en la mism a, el 
lim o. Sr. L ector podrá concederle, cuando lo estim e proce
dente, la dispensa de una tercera parte de aquellas faltas, ha
ciendo uso de la atribución 5.a del art. o.° del referido regla
m ento; debiendo el alum no solicitarlo en el térm ino de ocho 
dios, contados desdo el en que se le hizo saber su expulsión, y 
alegando la causa que hayo, m otivado sus faltas de asistencia 
á clase.

Por conducto del Profesor y  con su inform e d ir ig irá  la 
instancia, al R ectorado.

Lo que de or-len del Timo. Sr. R ector se anuncia para con o
cim iento del público.

Madrid 28 de Febrero de 1885.=~El Secretario general, L eo 
poldo Solicr.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

D irecc ión  gen era l d e  H acienda .
ORDENACIÓN G EN E R A L D E LE G AD A  DE PAGOS DE F IL IP IN A S.

Circular.
Dispuesto por la ley de presupuestos de 25 de Julio de 485o 

y Real orden de 22 de Agosto siguiente que todos los indivi
duos que pereiben haberes pasivos han de presentarse en acto 
de revista ante las oficinas de Hacienda donde radiquen sus 
pagos, y resuelto más tarde por las Reales órdenes de 7 de 
Enero de 4883 y 28 de Marzo próximo pasado que dicho acto
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tenga lugar una sola vez en el mes áe Abril do cada ano, a nu n 
ciando oportunamente el llamamiento á dichos interesados al 
efecto de que pueda publicarse en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y de 
peder comprobar de una manera fehaciente la existencia do 
los mismos, que no ha  sufrido alteración el estado de las per
sonas que en él fundan el derecho que disientan y evitar  por 
ta l modo los perjuicios consiguientes á los iondos del Estado; 
e s t a  Ordenación general de Pagos ha a c o r d a d o  lo siguiente:

1.° Todos los individuos de las Clases pasivos, sea cual
quiera su procedencia, que cobren haberes en las Cajas del A r
chipiélago filipino pasarán durante  ei mes de Abril revista  de 
presente ante los Interventores de las Administraciones y 
Subdalegaciones de Hacienda pública de les provincias en donde 
radiquen los pagos, debiendo ir provistos indispensablemente, 
además de la fe de existencia y de estado en su ceso, del docu
mento original que acredite el derecho en cuyo goce se hallen 
y  de la declaración relativa á no percibir oíros haberes de ios 
fondos del Estado, provinciales ó municipales, según lo que 
exigen las Reales órdenes de 22 de Agosto de 1855 y de 10 de 
Diciembre de 1874.

2.ü Las fes de existencia y de estado, expedidas por los so- 
ñores Curas párrocos, han de expresar el nombre, apellido y  
destino de los interesados, fechándolas desdo H° al 30 de Abril, 
y debiendo llevar la conformidad de la Autoridad municipal 
ó d<* i--.- ¡ • obernadorcillos en donde no existiere aquella, ca lo s  
tém  o •■ •> a cordados en la regla 22 de la Leal orden de 8 Ue 
JlU O; o - -1870.

3." i q u e  residan en la Península  é islas adyacentes ju s 
tillo r. su exis tencia y estado por medio de certificaciones 
e x ¡  mas por los Jueces municipales, adicionadas con las do- 
cía ramones que están prevenidas y legalizadas por dos H o r a 
rios, con arreglo á lo m andado en la orden del Regente .del 
Reino de 7 de Junio de 1870.

4.° Los que se hallen imposibilitados físicamente de p re 
sentarse en revís ta  lo acreditarán  en las Glicinas donde debie
ran  pasarla con certificación facultativa, acompañando el do
cumento justificativo de la existencia y estado y los demás 
que están ordenados.

5.“ Los jubilados, re t irados y ce-antes que pertenezcan á 
los Cuerpos Colegisladores, y cuantos por razón ce los desti
nos que sirvieron pueden prescindir de la certificación de re 
vista, tienen en cambio el deber, según la regla 4.a do la citada 
orden de 8 de Junio de 1870, de presentar ei oportuno oíicio, 
escrito y firmado de su puno y letra,, dir igido á esta Ordena
ción en la forma que establece dicha orden suprema, pero le
galizado también por dos Notarios, exceptuándose únicamente 
de este último requisito, con arreglo á la Real orden de £9 de 
Agosto de 4882, los Diputados y Senadores.

6.° Los residentes en el extranjero, usando del derecho que 
Ies concede la Real orden de 23 de Agosto de 1879, acreditaran  
su  existencia y el estado, cuando en él funden su derecho, con 
certificación del funcionario consular ó diplomático españoi de 
la localidad en que habiten ó del más próximo á ella, mas sin 
-dejar los interesados de estampar la declaración exigida por la 
regla &.a de la orden de 8 de Junio de 1870.

7.° Cuando sean varios los partícipes de una pensión, todos 
deben prasentarse en revista, no bastando que lo haga uno solo 
para  llenar las formalidades de aquei acto.

8.° Si los menores de edad no pueden presentarse, sus t u 
tores y curadores tienen el deber de expresar el motivo y de 
acompañar las fes de vida expedidas por los Párrocos ^

9.° La revista tendrá lugar en las oficinas de Hacienda de 
este Archipiélago todos los días útiles del mes de Abril desde- 
las ocho á las doce de la mañana, quedando autorizados los 
A dm inistra  íores provinciales ó quienes hagan sus veces para 
am pliar  el tiempo diario duran te  las tardes, si lo juzgaren 
necesario.

JO. Los que no cumplieren con lo que queda expuesto serán 
dados de baja oportunamente en la nómina y suspendidos del 
pago de sus haberes ín terin  no obtengan la correspondiente 
rehabilitación con arreglo á las leyes.

11. Los Administradores de Hacienda pública cuidarán de 
pasar á esta Ordenación en todo el mes de Mayo próximo una 
relación nominal de los individuos á quienes hubieren dado 
de baja en la nómina, ya porque su derecho no aparezca reco
nocido por Tribunal, Jun ta  ó Autoridad competente, ya por
que haya cesado por causas naturales  ó según las condiciones 
de la concesión, ya por no practicar las prescripciones que re
gular izan su disfrute; expresando en cada baso et haber del in 
teresado y la causa que motivó la baja, á cuya relación acom
pañarán  por esta vez otra  expresiva de cuantas medidas de 
aquella índole hayan adoptado desde Abril de 1884, siempre 
que antes no lo hubieran ya efectuado.

12. Rara la resolución de las dudas y dificultades que pue
den surgir en la práctica de este servicio, las oficinas corres
pondientes consultarán las disposiciones legales pertinentes al 
caso, que en su maywr parte aparecen insertas en la Gaceta de 
esta capital, núm. 170, publicada en 17 de Diciembre de 1819.

Manila 1.° de Enero de 1185.—José Yelarde.
Lo  que se anuncia al público para que llegue á noticia de 

los individuos de Clases pasivas que residen en >a Península y 
tienen consignados'sus haberes en las Cajas de Filipinas, á fin 
de que conozcan las disposiciones á que deben atenerse para la 
revista  que se ha. de verificar en Abril próximo.

Madrid 21 de Febrero de 1885.==E1 Director general de H a
cienda, Eduardo de Castro y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm eria

Sección de Fomento.—Carreteras.
D. Juan Jiménez Ramírez, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago snber que en v ir tud  de lo dispuesto por la Superior i

dad, este Gobierno civil ha señalado ei nía 9 de Marzo próximo, 
á la una ele su tarde, para  la adjudicación en publica subasta 
de los acopios ele materiales para la conservación en 1884-83- 
de la carretera do segundo orden de Puerto  Lum breras  á Al
mería, primera sección, en esta provincia, por ei tipo de 28.306 
pesetas 27 céntimos á que asciende el presupuesto ríe contrata .

La subasta  se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho de este Go
bierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para  conocimiento del publico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han  de re- 
|p r  en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex
tendidas en papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al 
ad ju n to  modelo.

L a cantidad que ha  de consignarse previamente como ga
ran t ía  para  tom ar parte  en la subasta será del 1 por Í00 del pre
supuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca

minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
a ceda pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo nue previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones ig u a 
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c ita
da instrucción ; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á vo luntad de los Imitadores con 
ta l  que no bajen do 2o pesetas.

Almería 12 de Febrero de 1885.—El Gobernador, Juan J i 
ménez.

Modelo de proposición.
D. N. I\7, vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de 
los acopios para conservación do )a carretera de . . . .  o r 
den d e ^ . . . .  durante  el año económico actual, se compromete 
á tom ar á su cargo el referido servicio, con sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  ^

(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no se exprese de term inadam en
te hir cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por laque 
se compromete el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) S —2033

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Cá d iz .
Sección de Fomento .—Carreteras.

1 adiendo trascurr ido  ei plazo legal para que el rem atan te  
de la subasta ¿e acopios de materiales para  la conservación de 
la carretera  de tercer orden del Puerto  de Santa  María á San- 
lúcar y Bonanza sin que se haya presentado á cumplir con las 
condiciones de contrata, he dispuesto la rescisión del contrato  
y anunciar de nuevo la subasta bajo las mismas condiciones y 
tipo de 10.968 pesetas 47 céntimos el día 2 del próximo Marzo; 
advirtiendo que los pliegos de condiciones se hallan  de m an i
fiesto en la Sección de Fomento.

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletín oficial de la 
provincia para  conocimiento del público.

Cádiz 21 de Febrero de i88o.==El Gobernador, F. de Ga
briel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d  re la 
tivo á la subasta de acopios de materiales para  la conservación 
de la carretera  de tercer orden clei Puerto  de Santa  María á 
Sanlúcar y Bonanza, y  de las condiciones y requisitos que se 
exigen para  ello, hace proposición á la m ism a por ei tipo 
d e  (aquí la cantidad en le tra  y  sin enmienda), acompa
ñando la ca r ta  de pago provisional.

(Fecha y firma.) S—2034

G o b iern o  d e  l a p r o v in c ia  d e  C a ste lló n .
Sección de Fomento.— Carreteras.

E n  v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 24 de Enero ú ltimo, este Gobierno, de pro
vincia ha señalado el día 17 de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, para la adquisición en pública subasta de los acopios 
de piedra machacada presupuestados para  atender duran te  el 
año actual económico á la conservación de la carretera  de p r i
mer orden de Madrid á Castellón y trozo comprendido entre 
el límite  de esta provincia con la de Valencia y la entrada en 
esta  capital.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento  del 
mismo, para conocimiento del público, el presupuesto detalla
do y pliego de condiciones facultativas y económicas que han  
de regir en la contrata .

No so adm itirá  ninguna proposición que no esté arreglada 
exactamente al modelo que á continuación se inser ta  y  en pa
pel sellado de la clase 11.a

La cantidad que previamente ha  de consignarse como ga
ran t ía  para tomar parte en la subasta sera ei 1 por 100 del 
presupuesto á que so refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultaren  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entro sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada  instrucción; debiendo ser la primera mejora de JO pesetas 
por lo menos, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con ta l que no sean mor.;ores de 5.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  y en 
el Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta de los r e 
m atan tes .

Castellón 19 de Febrero de 4885.—El Gobernador, Eleuterio  
Villa i va.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhibe,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno de esta provin
cia con fecha  d e  , y do los requisitos y condiciones
que se exigen para la adquisición en pública subasta  ele los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera  de Ma
drid á Castellón durante  el año económico actual,  se compro
mete á tom ar á su cargo el referido servicio, con sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en la que no se exprese de te rm inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de estos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) S— 203o

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  de G ra n a d a  
Sección de Fomento.— Montes.

D. José María Jáudenes, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que no habiéndose presentado licitador á i a pri

m era  subasta por tres años de los espartos del monte público de 
Benamaurel, he resuelto que el día 23 de Marzo próximo, y 
hora de la una de su tarde, se celebre un segundo rem ate  doble 
y  simultáneo ante este Gobierno y la Alcaldía del citado pue
blo, bajo el mismo tipo y condiciones y con iguales formalida
des que el anter ior ,  quejando  el expediente de manifiesto en 
esta Sección de Fom ento  y en la Secretaría del referido Mu
nich, io.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y con suje
ción ai modelo que al final se inserta.

Lo que he dispuesto se haga público por medio de la Ga c e 
t a r e  M a d r i d  para conocimiento de los Leñadores y en c u m 
plimiento de lo preceutuado en ei art .  95 clcl reglamento  de 17 
de Mayo de 1865.

G ra n a d a 21 de Febrero de 188o.=EI Gobernador, Jáudenes

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado de las condiciones im 

puestas para  el aprovechamiento de los espartos públicos de 
B enam aurel en los años de 1885, 1888 y 1887, hace proposición 
por el precio (en letra) pesetas, para  lo cual acompaña la car ta  
de pago que acredita  haber hecho el depósito del 5 por 100 del 
im porte  de la tasación, quedando obligado á cumplir  las refe
r idas condiciones caso de adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.) S—2037

G o b i e r n o  d e  i a  p r o v i n c i a  d e  M urcia .
Sección de Fomento.— Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta  de Imitadores la nueva 
subasta  celebrada el día 6 del actual para el servicio de los 
acopios de materiales de conservación en el act ual año econó
mico p .ra la carretera, do tercer orden de Caravaca á Aguilas 
por Lorca, y  cumpliendo lo dispuesto por la Superioridad, he 
acordado que el día 9 de Marzo venidero, á las doce de su m a 
ñana, se celebre otra- nueva subasta del indicado servicio, bajo 
las mismas bases y condiciones que las anteriores, anunciadas 
en los Boletines oficiales de esta provincia correspondientes á 
los días 6 de Noviembre y 24 de Enero últ imo y en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  de los mismos días y meses.

Murcia 21 de Febrero de 188o.=Sl Gobernador, José de A l
cázar. S—2038

No habiendo tenido efecto por falta  de licitadores la nueva 
subasta  de acopios de materia les de conservación en ei ac tual 
año económico para la carre tera  de tercer orden de los baños 
de Archena á 1a estación del ferrocarril,  y en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, he acordado que el día 9 de 
Marzo venidero, á las once de su mañana, se celebre o tra  nueva 
subas ta  del indicado servicio, bajo las mismas bases y condi
ciones que las anteriores, anunciadas en los Boletines'oficiales  
de esta provincia correspondientes á los días 18 do Octubre y 
23 de Enero últ imo y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 20 y 27 de 
los respectivos meses.

Murcia 21 de Febrero de 1883.—El Gobernador, José de Al
cázar. s  -  2039

G ob ierno d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a i l a d o l i d .

Sección de Fomento.— Carreteras.
E n  el Boletín oficial de esta provincia, núm. 17, correspon

d iente  al día 22 de Enero últ imo, se in serta  una resolución 
cuyo tenor es el siguiente:

«Visto el expediente ins tru ido en este Gobierno de provin
cia para la expropiación de terrenos en término de Montealegre 
con destino á la carretera  de Rioseco á V iiiamartín ,  y resu l
tando que en el plazo legal no se han  présenla do reclamacio
nes por los interesados:

Visto el favorable informe de la Comisión provincial y  lo 
dispuesto en el art.  18 de. la ley de expropiación forzosa;

fíe resuelto declarar la necesidad de la  ocupación de los in 
dicados terrenos para la carretera  de Rioseco a Viiiamartín ,  y  
señalar el improrrogable plazo de ocho días á fin de que l.os du e 
ños in teresados hagan la designación de los peritos que les re 
presenten en la fijación y valoración del terreno que se les 
ocupa.; entendiéndose en otro caso que consienten en tener por 
su represen tan te  al perito de ia Administración.

Vailadolid 21 de Enero de 1885.—El Gobernador in terino, 
Emilio Vivaneo.»

Y no habiéndose podido averiguar los domicilios de ios pro
pietarios Doña María Carmen Tacón, D. Luis Aparicio y Mar
qués de Montealegre, no obstante las diligencias practicadas, 
he acordado publicar la resolución antedicha en este periódico 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  y señalar el im prorrogable plazo 
de 50 días, como previene el art .  5.° de la ley do 10 de Enero  
de 1879, á fin de que por sí ó por representantes legítimos se 
presenten á designa* ios peritos que se interesan; entendién
dose en caso contrario  que se considerará como su represen
tan te  legal el Fiscal municipal del partido cL Rioseco.

Vailadolid 19 do Febrero de 1885.—El Gobernador interino, 
Em ilio  Vivaneo. 3370—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c ienda d e  l a  p r o v i n c i a  
d e M a d r i d .

Cargas de justicia.
El día 24 del corriente, se abre el pago de la m ensualidad 

de Enero próximo pasado á los partícipes de cargas d-*-justicia 
que tienen consignados sus haberes en la 'beso re ría de H a
cienda de esta provincia, el cual continuará  abierto  has ta  e l 
día 26 del mismo.

Madrid 23 de Febrero de 1885. — Modesto Fernández y 
González.

In te rv e n c ió n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M á l a g a .

Caja sucursal de Depósitos.
Habiéndose extraviado la car ta  de pago expedida por es ta  

Caja en 20 de Junio de 1864 por el depósito necesario en m e
tálico, números 1.070 del diario de mitrada y 165 del registro- 
de inscripción, im portan te  484 pesetas, que ingresó ei A y u n ta 
miento de Almargen á disposición del Ministerio de Fomento-, 
se anuncia por ei presente para que ia persona en cuyo poder 
exista dicho documento lo entregue en esta Intervención de 
Hacienda; en la inteligencia-de que trascu rr ido  el plazo de dos- 
m e s e s  desde la publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  sin re 
clamación de tercero, so declarará nulo y de ningún valor aquel 
documento, y se devolverá el citado depósito-; quedando l ib ra  
esta Ceja de u lterior responsabilidad.

Málaga 14 de Febrero-de lh 8 5 .= Josá  L* Áyllón. —X

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  T o l e d o .

Por  el presente se c ita  y emplaza á D. Manuel Segar r a  y  
F au t ,  Oficial de la  clase de primeros que fué de la suprimirla  
Administración económica de esta provincia, para  que proceda 
en el té rm ino  de quinto  día á hacer el re in tegro  de 74 pesetas 
98 céntimos, por aparecer intervenidos los l ibram ientos de 
haberes y gastos de representación del Gobernador civil de 
esta, provincia D. Eugenio L ibran  sin el descuento de 41 pese
tas  66 céntimos el primero y 33‘32. el segundo; cuyo re in teg ro  
se reclama por el Tribunal de Cuentas del Reino por reparo  á 
la  de Caja del m es de Octubre de 1873.

E l Interventor de Hacienda, F élix  de Hita» 3369—M
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A d m in istra ción  de C on tribu cion es  y  R entas 
de la p ro v in c ia  de G uadala jara .

Habiendo sido ineficaces las gestiones practicadas por esta 
Administración de Contribuciones y Rentas para averiguar la 
actual residencia de D. José Cabero y Olivares, y teniendo ne
cesidad de comunicarle una orden del Tribunal de Cuentas 
que le interesa, be creído conveniente anunciarlo por medio 
de este periódico oficial á fin de que en el preciso término de 
15 días pueda presentarse en estas oficinas, ó persona debida
mente autorizada; en la inteligencia que de no verificarlo lé 
parará el perjuicio que baya Jugar.

Guadalaiara £1 de Febrero de 1885.—El Administrador de 
Contribuciones y Rentas, José Bocio. 3366—M

In terv en ción  de H acienda de la  p ro v in c ia  
de Falencia.

Habiéndose extraviado las 65 cartas de pago que á conti
nuación se detallan, procedentes de los ingresos verificados en 
la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia por la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios del Ayuntamiento de Viliam- 
broz, se anuncia el extravío de los referidos documentos en la 
G a c e t a  de Maduid y Boletín oficial de la provincia á fin _ de 
que si en el plazo de dos meses desde la fe cu .a. de la inserción 
en ambos periódicos no se presenten en esta Inter vención, q ue
darán nulos y sin ningún valor ni efecto legal, -de conformi
dad á Jo prevenido en el ¡ ri. £4 deJ reglamente de 17 de Enero 
de 1874

FECHA DE LOS EGRESOS HÚMEROS DE IMPORTE

Días. Meses. Años. Entrada. ¡Registre, Pías. Cénts.

4 Diciembre... 1862 947 4 £6 6
30 Enero  1863 84 ' 35 46*34

6 Febrero  1863 1*3 68 3453
28 ídem   1863 245 151 13*73

5 Mayo  1863 587 298 42*73
15 Idem   1863 615 305 12737
15 Idem   1863 615 30o 75*4*7
15 Idem   1863 615 305 ' 224*14
30 Idem   1863 639 309 70

 ̂ 5 Febrero. . . 1864 153 729 6
13 Idem   1864 171 742 16*33
3 Marzo   1864 345 878 13*73
6 Mayo  1864 607 1.023 70
6 I d e m . . . . . . .  1864 607 1.023 42*73

23 Idem . . . . . . .  1864 749 1.033 75*47
23 Idem   1864 749 1.033 £24*13
23 I d e m . . . . . . .  1864 749 1.033 12*07
1.° Febrero  1865 110 1.449 34*54
1.° Id e m .,  1865 111 1.450 27*40
1.° Idem   1865 113 4.453 78*60
6 Id e m ..  1865 161 1.494 16*83

18 I d e m . . . . . . .  4 865 250 1.562 13-73
21 Idem   1865 268 1.576 16*67
42 Mayo   1865 472 1.687 75*47
12 Idem  .. 4865 472 1.687 224*13
12 Idem   1865 472 4.687 70
12 Idem   1865 472 1.687 42*73

7 Junio.. . . . . .  1865 518 1.698 12*07
29 Diciembre... 1865 1.233 4.988 6
30 E n e r o ... . . . .  1866 87 2.048 27*40
80 I d e m . . . . . . .  1866 87 2.048 34*53
30- Idem. . . . . . .  1866 87 2.048 78*60
30 Idem  1866 87 2.048 13*93
17 Mayo   1866 297 2.141 75*47
17 Idem  1866 297 2.141 224*13
17 Idem  1866 297 2.141 12*07
17 Idem   1866 297 2.141 70
17 Idem  1866 297 2.141 42*73
25 A g o s to ...... 1866 557 2.4 80 20*43
19 Diciembre... 1866 862 2.283 16*67
6 'Febrero  1867 67 2,302 6

13 M a r z o .. . . . .  1867 141 2.332 34*53
13 I d e m . . . . . . .  1867 141 2.332 27*40
13 Idem   1867 141 2.332 78*70
13 Idem   1867 141 2.332 13*73
20 Mayo  1867 327 2.429 224*13
20 Idem   1867 327 2.429 75-47
20 Idem   1867 327 2,429 42*73
20 Idem   1867 327 2.429 70

6 Junio • 1867 392 2.460 42*07
30 Ju lio    ’ 1867 531 2.524 20*13
20 Enero..  1868 49 3.804 6
10 Febrero  1868 98 3.824 16*33
10 Idem   1868 98 3.824 16*33
20 Idem   1868 140 3.828 16*67
20 Idem   1868 140 3.828 27*40
20 Idem   1868 140 3.828 78*70
10 Idem   1868 440 3.828 34*53
29 Idem   1868 173 3.830 13*73
20 Mayo  1868 340 3.881 42*73
4 Junio  1868 373 3.886 224*13
4 Idem   1868 373 3.886 70

10 Idem   1868 387 3.888 75*47
20 Agosto  1868 522 3.903 20*13
12 Setiembre... 1868 581 8.909 42*07

Total................................   3.447*71

Palencia 20 de Febrero de 4885.=Enrique Llatas.
M—3367

A dm in istra ción  del C orreo  C entral.
DÍA 22

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 315 Diego Rodríguez.—Collado.
316 Elisa M. Bertrán.—Barcelona.
317 Gregorio Sanz.—Oropesa.
318 Gregorio de Miguel.—Vitoria.
319 José de la Cruz.—Pezo de Almosque.
320 José Ruiz.—Benalmadena.
321 María Falla.—Tarragona.
322 Pastor Ruiz.—Cartagena.
323 Rafael Botella.—Aspe.
324 Ramón López.—Vallecas.
325 Santiago Fernández.—Portillo.
326 Victoriano Ibáñez.—Cádiz.

Madrid 23 de Febrero de 1885.==E1 Administrador,, Barto
lomé Romero Leal. •*

Gabinete Central da T e lé g ra fo s .
DÍA 23

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d tos destinatarios.

Estación de origen. Norahre y domicilio del destinatario.

Leu Ira /.

Dádiz...................Silva.—-Ci.rroon, 26, nen ia.
Cartagena Andrés CarbVo.-—•< Mptdanes, 14 y 16, prin

cipa!.
Mudad Real  Iban henmano.— Infantas, 8.
Gerona............. ... Pela yu ce O.mps.— amador del Reino.
Sevilla..................Hoyos MoiTMri.—Vn ^mas.
S a n tiago .,.,..... Isabel ponte.—Fu mear ra l, 65, cuarto se

gundo izq iiicrda.
Málaga.,.   Juan Castum.—Escorial, 22.
Iluelva................. Vicente Tr.mit.—Méndez Núñez, 6.
Barcelona............Bosch hermanos.—Sin señas.
Valencia,. . .  Maximino García.—Farmacia, 40.
Gijón   Castora Casanova.-—■-Madera Alta, 49, segun

do derecha.
San Sebastián.. .  Condesa í . Ge¡ Vs.—Sin señas.
Segovia................Conde-na v ; mi?, .--antibáñez.—Sin señes.
Manrcsa................Exorno. Sr D. llamón de Romrot.—Diputa

do a Cortes.

Sucursal Sur.

Santander............Emilio Bosnaloa.—Costanilla Desampara
dos, 2, derecha.

Oeste.

Vitoria.................  Venancio Gutiérrez.— Toledo, 75, tercero
izquierda.

Madrid 23 de Febrero de 1885.^=fí{ Jefe del Centro, Aliñarí.

Junta econ óm ica  del P arque de A rtille r ía  
de M adrid .

El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la misma hace 
saber que no habiendo recaído remate en la subasta celebrada 
el día 29 de Enero próximo pasado para la venta en pública li
citación de ios artículos que aparecen en la relación que se 
acompaña, procedentes de desbarates de materia! y arma
mento inútiles, y según autorización de la Superioridad fecha 
34 de Enero último se convoca por el presente anuncio á una 
segunda, que tendrá lugar á las dos de Ja tarde del día 47 
de Marzo próximo ante la Junta económica del establecimien
to, á la cual los interesados deberán presentar en los 30 m i
nutos anteriores á la citada hora las correspondientes pro
posiciones en pliegos cerrados, redactadas en papel del sello de 
la clase 44.a, de una peseta, sin enmiendas, raspaduras ni inter
lineados, aunque se hallen, salvados, y arregladas en un todo ai 
modelo que se inserta á continuación; debiendo ir acompaña
das del resguardo á que se refiere la condición 2.a ¿el pliego de 
las legales, que en unión del de las facultativo-económicas ser
virán de base á esta subasta; cuyos documentos se'hallarán de 
manifiesto en la indicada dependencia toaos los días no festi
vos, á las horas ordinarias de despacho.

Modelo de proposición..
El que suscribe, vecino d e .,. , calle d e .. . . . ,  núm .. . . . ,  

piso   (según cédula personal, núm   que exhibe), en
terado del anuncio inserto en el núm  de la Gaceta de
Madrid, y de los pliegos de condiciones y de precios límites á 
que se reñere, documentos todos relativos á la venta en públi
ca subasta de artículos inútiles procedentes de desbarates de 
material y armamento que existen en los almacenes del Par
que de Artillería de Madrid y campamento de Carabanchei, se 
compromete á satisfacer por cada kilogramo de. .. (tal cosa,
ó por todas las ruedas del Parque ó del campamento) la canti
dad d e   pesetas  céntimos (expresándolo en letra),
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y ñrma del autor.)
Relación que se sita.

Número Importe. 5 por 100
de — —

kilogramos Pesetas. Pesetas.

87 Cáñamo en trozos inútiles
de cordaje, á 0*05 u n o ... 4*35 0*22

420 Estopa inútil, á 0*05 uno. . 6 0*30
48*700 Goma en piezas inútiles, á

050 uno  9*35 0*47
424*450 Hoja de lata en piezas in

útiles, á 0*03 uno  3*64 0*48
835*668 Latón en piezas inútiles de 

desbarates de material y 
armamento, á 0*75 uno/. 254*75 42*59

83 Zinc en piezas inútiles, á
0*25 uno  20*75 4*04

47.428 Latón en vainas y planchue
las de desbarates de ma
terial (en el campamen
to), ó 0*80 uno..................  43.702*40 685*42

Número 
de piezas.

55 Ruedas procedentes de des
barates de material en.. .  846 40*80

62 Idem id. de id. id. (en el
campamento) e n .. . . . . . .  672 33*60

45.486*24 774*32

Madrid 23 de Febrero de 4885.=El Oñeial primero de 
Administración militar, Secretario, Julián López Sanz. == 
V.° B.°=-E1 Coronel, Presidente, Sanjuán.

Secretaría de la Capitanía gen era l de M arina 
del Cepa* lam en to  de Cádia.

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 48, de 47 del 
corriente, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz 
y de Málaga, números 40 y 42, de 49 y 45 del mismo, el anun
cio y model© de proposición para subastar cierta cantidad de
planchas de hierro con destino á las obras del crucero Infanta

Isabel, se hace saber á cuantos deseen tomar parte en la lici
tación que ésta tendrá lugar, en la forma y puntos anunciados, 
el día 21 del próximo mes de Marzo, dándose principio á las 
doce de su mañana.

San Fernando 21 de Febrero de 488o.=P. E., Javier Del
gado. S—2C09

Séptimo regimiento montado de Artillería 
de campaña.

Debiendo cubrirse en este regimiento, de guarnición en Se
gó vía, cinco pía zas de Gu i a r o s  herradores de segunda (dase con
tratados y una de forjador, también contratado, por el término 
de cuatro anos, ambos con el sueldo anual de 4.200 pesetas y 
opción á derechos pasivos, según se previene en el reglamento 
aprobado por Real orden de 24 de Noviembre de 488 i-, los que 
deseen ocuparlas podrán promover instancias que dirigirán al 
Sr. Coronel del mo mo para que estén en su poder el día 40 de 
Marzo próximo.

Los aspirantes á obreros de segunda clase deberán reunir y 
justificar Jas cualidades siguientes:

4.a Saber leer y escribir con propiedad.
2.a No exceder de 30 años de edad.
3.a Tener buena conducta, comprobada por certificad- s 'Je 

las Autor; Va des JocVcs, de ios cuerpos, establecimm:. -o 
empresas ] <: rt-ii elavt,.s en que Payan servido.

AL Ten. r titubo je-of-sional expedido por algún est i i 
miento oficial e prRadu de reputación conocida, ó Lie. - 
ber desemp. ¡mee i a profesión -u frente de algún taller < r - 
blacióu que no baje 3.000 almas, pagando la matrícula e.«~ 
rrespondit íite, y por último haber sido declarados apios por 
las Juntas de los cuerpos montados del Ejército en oíros exá
menes.

5.a Tener la robustez y buena conformación necesarias para 
sufrir las fatigas del servicio militar.

6.a Hallarse libres del servicio militar activo ó haber ex
tinguido los tres años de servicio obligatorio en dicha si
tuación.

Los que soliciten dichas plazas deberán presentarse para 
ser examinados el nía 30 de Marzo, caso que la Junta ¡es avise.

3372—M

Junta diocesana da construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos del Arzobispado 

áe Santiago.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 del pasado 

Diciembre, se ha señalado el día 47 del próximo mes de Marzo, 
á las once.de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo pa
rroquial du Santa María de Órdenes, bajo el tipo del presupues
to de contrata, importante la cantidad de 21.697 pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad do 4.084 pesetas 85 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto do 4876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el depó
sito del modo que previene dicha instrucción.

Santiago 48 de Febrero de 4885.=E1 Cardenal Arzobispo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. / . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 48 de Fe brero último, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras del templo parroquial 
de Santa Moría de Órdenes,, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. S—2042

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Exema. Corporación se ha servido acordar en sesión 
de 44 de Enero próximo pasado que se denomine de la Acade
mia la calle comprendida entre las de Alarcón y Moreto, á que 
ha de tener fachada por el Mediodía el edificio en construcción 
destinado á la Real Academia Española, situada en el distrito 
del Congreso, barrio del He tiro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de 4885.=E1 Secretario general, En

rique F ernández. —6

Alcaldía constitucional de Avilés.
D. Emilio Carroño y Valdás, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber  ̂que resultando vacante una de las tres plazas 

de Médico Cirujano de este Concejo, dotada con el haber anual 
de 4.500 pesetas sin descuento, la Junta municipal en sesión de 
hoy acordó que para proveerla se anuncie con las bases si
guientes:

4.a Que la contrata que en su día se celebre con el que re
sulte nombrado ha de ser por el tiempo que falte á la que tie
nen aprobada los otros dos titulares y con iguales condi
ciones.

2.a Que el término para admitir solicitudes sea el de 30 
días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Y 3.a Que los aspirantes á dicha plaza han de tener lo menos 
cinco años de práctica, á contar desde la fecha de la toma de 
razón del título que acredite su aptitud profesional.

Avilés 20 de Febrero de 4885.=Emilio Carreño.
3363—M

Alcaldía constitucional de Barrax.

D. José Benavides, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber que por defunción del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Facultativo titular de esta población,
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dotada con el haber anual de 998 pesetas, pagadas por la Depo
sitaría  municipal y por trim estres vencidos por la asistencia 
de ICO familias pobres y casos de oficio que ocurran, quedando 
el Facultativo en libertad de contratar con los demás vecinos 
pudientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría del Ayuntamiento en el término de 30 días, 
contados desde el en que aparezca inserto el presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Barra x 22 de Febrero de 4 885 .=José Bena vides,
3378- -M

A lcaldía c o n stitu c io n a l d e  C a d iz .
D. ISíicolás Fernández Cuarterón!, Teniente tercero de A l

calde be esta ciudad y encargado en el despacho de los expe
dientes do fincas ruinosas y solares por defección de la Al
caldía.

Se publica por término de 30 días, que empezarán á contars ‘ 
desde el que aparézca inserto en la G a c e t a  d e  M d b r i d  y  Bo
letín o(¡cial de lo provine-la. de Sevilla y de. I.n de Cádiz, la su
basta de la mitad de una casa en esta ciudad, calle de A b r á n ,  
antes do la Cabra, números 37 antiguo y 9 moderno, á la alza- 
de las dos terceras partes de 7.018 pesetas 23 céntimos, por ha
berse apreciado el todo de la finca en 44.027 pesetas 26 cénti
mos, y el acto del remate La de tener lugar en mi despacho de 
la Casa Capitular, á las tres de la tarde del día de la term ina
ción del plazo ó al. inmediato si fuese feriado, y bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la oíicina del negó» 
dado.

Cádiz 20 de Febrero de 1883.---- ud. Fernández Ouartoroni.
X—1283

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de G 'aadal a j a r  a.
D. Ezeqnifl d e  la Vega y Tejada, Alcalde P r e s i d e n t e  del 

Excmo. elim o. Ayuntamiento c o n s t i t u c i o n a l  d e  e s t a  muy no
ble y muy io&i m u d a d  de Guadal ajara.

lingo saber que existiendo en la callo de Bu dicrea de esta 
ciudad un terreno abandonado, lindante con la casa mim. 30, 
propia de Faustino Mínguez Cruz, ó ignorándose quiénes sean 
ios herederos de Bernardino Merino, dueño de aquel, se les cita 
por medio del presente edicto, según dispone el nrt. 524 de las 
Ordenanzas municipales de esta ciudad, pera que en el té r
mino de cuatro m e s e s ,  contados desde el día de la inserción en 
ia  G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  presenten en esta Alcaldía á exhibir 
los títulos que justifiquen la propiedad del expresado terreno; 
apercibidos de que en otro caso se procederá á lo que hubiere 
lugar.

De este edicto se fijan también copias en los sitios públicos 
de costumbre, insertándose otro en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Guadalajara 49 de Febrero de 1885.—Ezeqniel de la Vega.
3365 -M "

A lca ld ía  constitucional de Betenü.
D. Francisco Montero Molinillo, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que con arreglo á lo preceptuado en la ley 7.a, 

título 49, libros 3.° y 4.°, tít 23, libro -7.° de la Novísima Recopi
lación, por el presente se cita, llama y emplaza á los dueños de 
un solar yermo, situado calle de Ronda do esta villa, compren
dido entre las casas posadas llamadas de la Victoria y Estre
lla, para que en el improrrogable término do dos meses, conta
dos desde la fecha del presente, se personen en esta Alcaldía 
á exhibir los títulos de propiedad y obligarse en caso á la re
edificación de la cBadil finca dentro del término de tres meses; 
advirtiéndose que de no hacerlo se procederá á la venta en pú
blica licitación del expresado solar. *

Setenil 27 de Enero de 4885.=Franciseo M ontero.=Por su 
mandado, Ricardo Vi!Jurgas. X—4282

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zg a d o s m ilita res .

SORIA
Habiéndose ausentado del pueblo de OI vega, Juzgado de 

prim era instancia de Agreda, de ésta provincia, sin la debida 
autorización para ello, el soldado destinado al batallón caza
dores de Alba de Tormes, núm. 8, Alejandro Ramiro Calvo, á 
quien estoy procesando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y pregón á dicho Alejandro Ra
miro, señalándole el cuartel de Santa Clara de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde 
el día de la fecha, a dar sus descargos; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebel
día por el delito que merezca pena más grave que el de deser
ción, sin más llamarle ni emplazarle, por ser ésta la voluntad 
de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Soria 49 de Febrero de 4885.=El Fiscal, Cecilio Torres.— 
Por su mandato, el Secretario de la causa, Juan Laureó i.

J u a g a d o s de p r im er a  in sta n c ia .

ALMADÉN
D. Ramón de Rementería y Rodríguez, Abogado del ilustre 

Colegio de Madrid, graduado de Doctor en Jurisprudencia, Juez 
de primera instancia é instrucción de Almadén y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Morales 
Santos y á su mujer Faustina Iglesias (expósita), naturales de 
Azuaga y Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, de 34 y 23 
años de edad respectivamente, de oficio encajeros ambulantes, 
que en la noche del 24 de Diciembre último fueron heridos en 
la  posada de Chillón por Juan José Aragón y Pérez, para que 
en el térm ino de lo  días, contados desde la inserción del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado 
á ser reconocidos y curados por los Facultativos encargados 
de su asistencia; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 20 de Febrero de 1885,—Ramón de Re- 
montería.—Por su mandado, José Sánchez Trincado. J—949

AYAMONTE
D. Miilán Díaz y Medina, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de 20 días, que se empezarán á contar desde el si
guiente al en que aparezca la presente insería en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , al gitano Juan Rodríguez Flores, natural de Hinojos., 
en esta provincia, soltero, do estatura alta, carnes regulares, 
sin barba, ojos también regulares, color claro, sin que consten 
oíros antecedentes, á excepción de que el día 23 de Diciembre 
pasado se hallaba en Vil i anuo-a de los Castillejos, correspon
diente á este partido, á cuyo sujeto se ia sigue causa por ho
micidio en ia persona dei también gitano José Montoya Martín, 
el que tuvo lugar en la noche del 23 al 24 del expresado Di
ciembre en el citado pueblo de Castillejos. Se ignora el punto 
donde se halla el Juan Rodríguez Flores.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan á ia busca, captura y remisión á la 
cárcel de esta ciudad con has seguridades convenientes del 
citado Juan Rodríguez Flores.

Dada en Ayamonte á 49 de Febrero de 4885.=Millán Díaz 
y bec¡ina.=—El Secretario, Licenciado A. Alvarez y Rodríguez.

J—950

RAEZA

D. Juan de Lemus y Orti, Juez de instrucción de este 
partido.-

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q- D. G.) exhorto y requiero en forma á tocios 
los Srcs. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial 
y demás Autoridades de la Nación, y de mí parte les pido y 
encargo se sirvan practicar las más activas y eficaces diligen
cias en busca de los efectos que al final se expresan, que fue
ron robados del establecimiento de D. Joaquín Escribano, ve
cino de Javalquinto, la noche dei 44 al 42 del actual, y cap
tura y remisión a esto Juzgado de las personas en cuyo poder 
se encuentren si en el acto no acreditan su legítima proceden
cia; pues en ello se interesa el mejor servicio para la pronta y 
recta administración de justicia: quedando este Juzgado en h a
cer lo propio siempre que para ello sea requerido.

Dada en Baeza á 16 de Febrero de 4885.=Juan de Lemus 
y Orti.—Por su mandado, Enrique Olmedo.

Efectos.

Catorce fajas encarnadas.
Dos docenas de pañuelos grandes de pelo, de.nueve cuartas 

cada uno.
Varias piezas incompletas de cretona de color, que podrán 

tener próximamente 45 varas.
Cuatro piezas de paño de monte incompletas, con unas 60 

varas.
Una pieza completa de lienzo de 40 pulgadas de ancho, con 

45 varas.
Dos piezas de bayeta, una de ellas incompleta, de cuadros 

encarnados y negros y la otra encarnada; la primera de unas 
22 varas y la segunda de unas 32 varas.

Dos docenas de cordobanes.
Tres docenas de hojas de becerro.
Y dos hojas caballo mate negro. J—951

CARTAGENA

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de C arta 
gena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Navas Pagan, hijo de Silvestre y de Catalina, natura l de Po
sadas (Córdoba).^le 47 años de edad, soltero, herrero, de esta 
vecindad, que se ha ausentado de su domicilio, calle del Alto, 
número 5, para que en el término de 45 días, contados desde la 
publicación de este  llamamiento, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía de D. Francisco Bautista y Soriano con objeto 
de sufrir la pona á que ha sido condenado por la causa que so
bre hurto se le ha seguido en este Juzgado.

Dada en Cartagena á 47 de Febrero de 4885.=Eugenio V i- 
dal.= P or su mandado, Francisco Bautista y Soriano. J—953

CAGRIÓN DE LOS CONDES
D. Lope Calderón y Calderón, Juez municipal, en funciones 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los procesados 

Faustino y Germán Alvarez Pérez, sin domicilio fijo, de oficio 
componedores de platos, y cuyas señas se insertan á continua
ción, para que inmediatamente se presenten en este Juzgado á 
fin de notificarles el auto en que se declara term inado el su
mario, dictado en la causa criminal que se les sigue con otros 
sobre robo do cinco roses lanares del corral de ganado de Pablo 
Pérez, vecino de Villambrán, mediante no haberse presentado 
en los días 45 y 30 de cada mes, con cuya condición se les 
puso en libertad y por lo que sufre retraso la causa.

Por tanto se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que por todos los medios que su celo les 
sugiera procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado de los referidos sujetos.

Dado en Carrión de los Condes á 48 de Febrero de 4885.= 
Lope Oalderón.=Por mandado de S. S.} Joaquín M. Nevares.

Señas personales de Faustino.
E statura regular, ojos pardos, nariz regular, pelo castaño, 

barba lampiña, color bueno, de 36 años de edad, de estado sol
tero, oficio componedor de platos y calderas; viste pantalón 
bombacho azul rayado, chaqueta de paño viejo y remendada, 
chaleco do paño negro, faja negra, sombrero de ala ancha ne
gro, borceguíes de becerro blanco; anda en compañía de su 
madre con un hijo imbécil.

S eñas p erson ales  de Germán.
E sta tu ra alta, ojos pardos, polo castaño, nariz grande, barba 

no tiene, color bueno, de 47 años de edad, estado soltero, ofi
cio componedor de platos; viste bombacho y blusa de tela 
azul bordada con trencilla negra, clialeco de tela de verano 
figurando cuadros, boina azul, botas de becerro viejas, faja 
negra y m anta fábrica de Falencia para abrigarse el cuerpo.

J—952 "

" GRANADA--SAGRARIO

D. Ambrosio Hernáez Ortiz, Juez de instrucción dei dis
tr ito  del Sagrario de ceta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de 20 días á Francisco Blanco Moya, natural dei 
Boga, partido judicial del Colmenar, provincia de Málaga, de 
estado soltero, jornalero, de 28 años de edad, á fin do que den
tro de dicho plazo comparezca en este Juzgado, sito en \n Casa 
Ayuntamiento, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo instruyo sobre hurto de un mulo 
de la propiedad de Antonio Atienza Rico; apercibido que ele lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, m ili
tares y dependientes do la policía judicial procedan á la busca 
y detención de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel pública 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 47 de Febrero de 1885.=Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de 2. S., Pablo Aceituno. J ...955

HARO

D. Abelardo 'Marroquín y Ortega, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Maro.

Hago saber que en el expediente de concurso necesario que 
en este Juzgado se sigue á bienes de D. Castor Rueda, vecino 
de Casal arr cipa, han sido nombrados síndicos D. Pedro Sáenz 
y Quintana, D. Víctor Oñaíe y Gra-ndal y D. Francisco Aehu- 
íegui y Alonso, vecinos de esta, villa; y habiendo tornado po
sesión de tal cargo, previa su aceptación y juram ento, se p re
viene que se les haga entrega do cuanto corresponda ai con
cursado.

Dado en Raro á 7 de Enero de 1885.=Abelardo Marroquín.=- 
Ante mí, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz. X-  423!

IGUALADA

D. Antonio Merino y Miguel, Juez de instrucción de la c iu 
dad de Igualada y su partido.

Por el presente y en virtud de sumario que me hallo ins
truyendo por hurto de uvas en el térm ino de Piérola y propie
dad de D. José G-alcerán, conforme á lo acordado en providen
cia de 47 del corriente se cita, llama y emplaza á Miguel Merca 
der, cuyo último domicilio aparece ser el de San Oucufate, i . mo
rándose las demás circunstancias y paradero del mismo, á fin 
de que comparezca dentro del termino de cinco días, contade
ros del siguiente ai en'que tenga lugar la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
al objeto de evacuar una cita que le resulta de Damián Merca
der en la relacionada causa; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Igualada á 48 de Febrero de 1885.—Antonio Meri- 
no .= P or mandado de S. S., Ricardo Aguilera, Escribano.

J—956

LA RAMBLA

D. Manuel de Caudenas y Mesa, Abogado, Juez municipal de 
esta villa, ó interino de instrucción de este partido por hallarse 
usando de licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco de Paula 
Rot y Salado, de 44 años de edad, mozo de unos pañeros am
bulantes, natural y vecino de esta villa, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 40 dias, contados des
de el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia acordada sobre cumplimiento de la ejecutoria recaída en 
el sumario que en este dicho Juzgado se siguió contra el m is
mo por ten tativa de violación; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y perso
nas que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Francisco de Paula Rot Salado, al que 
caso de ser habido lo rem itirán á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dado en La Rambla á 48 de Febrero de 4885.=Manuel de 
C audenas.=Por mandado de S. S., por ausencia de mi compa
ñero López, Celestino Aguilar. J—964

LEDESMA
En virtud |ie auto dictado por el Sr. Juez de instrucción de 

esta villa y su partido de Ledesma en causa criminal, se cita 
al Excmo. Sr. Conde de Moriana, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, á fin de ofrecerle el sum a
rio que contra Josefa Miera Alvarez, Ricardo de la Cruz Vea, 
alias Fraguas; Roque Santos Francia, Miguel Martín Grande, 
alias Gijo, y José Cuadrad© Seisdedos, alias Catamuta, vecinos 
de Villarino, se instruye en este dicho Juzgado sobre corta y 
sustracción de varios pies de roble del monte de la Cabeza de 
Framontanos, propiedad de dicho Sr. Conde; apercibido que 
de no comparecer en el término prefijado le parará el perju i
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Dado en Ledesma á 46 .de Febrero de 1885.=Manuel Glau- 
| dio Ortiz. J—957
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MADRID—AUDIENCIA
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez in s tru c to r del d is

tr ito  de la Audiencia, se cita  y  llam a por térm ino  de cinco 
días á D. Francisco H errero, que se dice habitó  en la calle de 
la E stre lla , núm . 4, cuarto  principal, provisionalm ente en el 
mes de Mayo últim o, el cual entabló dem anda de juicio verbal 
en nom bre de D. Rufino Mier contra  D. José Molinero en el 
Juzgado m unicipal de este d is trito , para  que se presente á 
p res ta r declaración en causa crim inal que se in s tru y e  por fal
sedad de una carta  que se supone d irig ida por el Mier á D. Ci
rilo  Redondo en la audiencia de S. S., s ita  en el fdso principal 
del Palacio de Justicia; bajo apercibim iento que do no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Se encarga á las A utoridades que sepan el paradero  del 
D. F rancisco H errero  lo pongan en conocim iento de este 
Juzgado.

Madrid 48 de Febrero de 4885 .= V.° B .°= P in a z o .= E l ac
tuario , Pedro López. J—970

MADRID—PALACIO

P or el p resente y á v irtu d  de providencia dictada cor <-í 
Sr. Juez de instrucción del d is trito  de Palacio se cita  á I). Fv - 
d r o  González de Mendoza, cuyo paradero  «actual se ignora, á fin 
de que en térm ino de 40 días, á con tar desde la publicación, 
comparezca en dicho Juzgado á declarar como testigo en causa 
sobre denuncia de estafa, hecha por D. Federico Domínguez; 
apercibido que la com parecencia es obligatoria, y de no efec
tu a rla  le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 46 de Febrero de 4885.=V .° B.°—--EÍ Juez, Calzas. =  
E l actuario , N arciso Tribaldos. J—894

Dr Miguel Calzas y Sainz, M agistrado de A udiencia te r r ito 
ria l de fuera  de .Madrid y Juez in s tru c to r del d is tr ito  de P a la 
cio de esta Corte.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á Severino N ico- 
láu, cuyo segundo apellido y dem ás c ircunstancias se ignoran, 
para  que den tro  del térm ino  de 40 días, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á fin de recib irle 
declaración en la  causa que se in s tru y e  sobre sustracción  de 
una  lin te rn a .

Dado en M adrid á 27 de Febrero  de i 885.----Miguel C a l- 
5>¡as.=El actuario , R am ón M artínez Á guilar. J-—974

MADRID— CONGRES'ó

D. Gregorio V icent y P ortillo , Juez m un ic ipa l, é in te rino  
de instrucción del d is tr ito  del Congreso de esta  Corte.

Hago saber que en este Juzgado y por la E scriban ía  del ac
tuario  pende un exhorto  del de igual clase de la  ciudad de 
Orense, d im anante de causa in iciada en el m ism o en 42 del co
rr ien te  en averiguación de los au to res del robo ejecutado en 
las  oficinas de Almacén de efectos est m eados por fra c tu ra  de 
puertas en una  de las noches del 40 ú 44 an terio r; en cuyo ex 
ho rto  se in teresa sea publicada en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  la  
providencia y relación sigu ien tes:

«Recibido con el estado de que hace m ención, jún tese  á  la  
causa á que se contrae para  los efectos convenientes; y por 
traslados de dicho estado se in serte  en los Boletines oficiales 
de esta  cap ita l y las de Lugo, Cor uña y  Pontevedra, y aun  en 
la .G a c e t a  d e  M a d r id ; exhortándose á  todos los Sres. Jueces 
de instrucción y  dem ás A utoridades y agentes de policía j u 
dicial que en sus respectivos d is tr ito s  se practiquen  las deb i
das diligencias á descubrir el paradero  de los efectos robados 
en el A lm acén de estancadas de esta  ciudad en una de las 
noches del 40 ú  44 del que rige; y si llegase á descubrirse, la 
ocupación de ta les  efectos ó cualquiera p a rte  de ellos y la  de
tención  de las personas que los deten ten , todo lo que se rem ita  
con las debidas seguridades á disposición del que provee, r e 
séñense en los exhortos que se exp idan  y oficio para  el señor 
G obernador civil de esta  provincia los in s tru m en to s que fu e 
ro n  hallados en el A lm acén donde se ejecutó el robo y que de
b ieron em plearse en pa rte  para  la perpetración  del crim en que 
se persigue, á fin de que si a lgunas personas tuv ieren  conoci
m iento  de los dueños se p resenten  á  denunciarlos ó rec lam ar
los caso de ser de su pertenencia.

Juzgado de instrucción  de Orense 46 de Enero de 4885 .=  
E stá  rubricado .= C asas.»

Los efectos robados en los locales del A lm acén son los que 
se relacionan en el estado que se acom paña, y  los in s tru m en 
tos hallados en el expresado local son los s igu ien tes:

U na palanqueta  de acero, ochavada, de 63 cen tím etro s do 
extensión por tre s  de grueso, su  peso algo m ás de dos k ilo g ra  
mos, teniendo un  extrem o pun tiagudo  y el o tro  espalm ado, 
form ando cuña.

U na trencha  ó escoplo, de acero en su p a rte  co rtan te  y  de 
h ie rro  p in tado  de negro la  em puñadura.

U na haehuela  puño de m adera, tam bién  de acero en su 
p arte  co rtan te . •

Y una cub ierta  de una  lin te rn a  de cartón  negro, con un pe
queño agujero  redondo en el tercio  superio r p a ra  su m in is tra r  
poca porción de luz.

Y p a r a  q u e  t e n g a  lu g a r  s u  p u b lic a c ió n  e n  la  G a c e t a  d e  

M a d r id , a s í  c o m o  l a  d e l  e s t a d o  r e c ib id o  c o n  dicho exhorto , se 
e x p id e  el p r e s e n t e .

Dado en M adrid á 29 de E nero  de d885 .=G regorio  Y icent.— 
P or su  m andado, por Morales, Agapito Gil M anrique.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r ib u c io n e s  y  d e  la  p r o v i n c i a  d e  O re n s e .

Estado que para cumplimiento de la orden del Sr.  Juez de instrucción fecha 1% del aePu¿iX form a  esta oficina ele los efectos sus
traídos del A lmacén de efectos estancados, clases á que corresponden, su numeración é importe de, los mismos, según resulta dé
las actas de recuento ■verificadas en los días 43 y  44 del corriente.

Clase de los efectos.
Número de pliegos 

del año 1884. SU NUMERACIÓN
Número de pliegos

del año 1885. SU NUMERACIÓN
Importe 

de los mismos.

Pesetas.

4 / 96

P A P E L  T1MISKADO
/ L levada ésta  por el Guarda; fin- - 
l cén en cuadernos crquA  b i n Del 702 al 745 ............................ 4.000o * 40 \  cuya falta  observó, cre i \  *« .5 i :U Del 677 al 695 ............................ 4.42o

3 A 33 ] re pondo su oficio de 1 ny : ^ I 4« Del 576 al 598........... . . . . . . . 2.630
4 / » ( existe medio de determ  .i- r h* y i 4.739.................................... .. 23
5.a 40 J de los efectos co m p ren d ían i • Del 3.604 al 3.616 y del 3.626

41.a 9
i  bajo esta llave, no obelante «... 
í  con tinuar la busca por si pu~ •

al 8.700............... ' ............... 2X53
9

o /

\  diesen ser h a b id o s ....................

PACOS AL - TAi • ■

[ Llevad:: ésta por el Guard; alum- 
l cén cu cuadernos esperiah s. 
V cuya ta ita  observó, cual de ello 
] responde su oficio de hoy, no 
< existe medio de determ inar la

)

\

y 196 Del 3.503 al 3 .700 .................

•13 164 

2.940

4 / 43

J de los efectos com prendidos 
1 bajo esta llave, no obstante de 
f con tinuar la busca por si pu~ 
\ diesen ser h a b id o s .....................

TIMBRES MÓVILES

1 23 Del pilono núm . 3 ................... 4,000
2 / 45 1 - Del id. núm . 5 ............................ 9.000
3 / 42 I L levada ésta por el G uardaalm a- 1 Del id. núm . 5 ............................ •J .850
AA 48 1 cén en cuadernos especiales, i  25 Del id. núm. 6 ............................ 930
5 / 42 j[ cuya falta  observó, cual de ello ¡ 25 Del íd. núm . 8 .......................... 355
6 / 36 <i responde su oficio de hoy, no j  50 Del íd. núm . 40 y  44....................... 860
1A 27 } existe medio de determ inar 3a ( 23 Del íd. núm . 8 ............................ 260
8 / 43 i[ de los efectos com prendidos 1 25 Del íd. núm . 7 ............................ 152
9 / 29 1L bajo esta, llave, no obstante de i 25 Del íd. núm. 10.......................... 462

40.a 50 1 continuar la busca por si pu - I 400
41/ 427 !  diesen ser habidos................. I  440 Del íd. núm . 79 015) y del 80

4 2 / 279 ’ [ 440
al 84 (425). .............

Del íd. núm. 275 al 292...........
267
339115

De 10 céntim os 4.343

•

TIMBRES ESPECIALES l í ó \

/ L levada ésta por el G uardaalm a- 
|  cén en cuadernos especiales, 
I cuya fa lta  observó, cual de ello 
j responde su oficio de hoy, no

IIVV

47.200 Del pliego núm . 9.76b al 3.000

12X93*23 

4.374 80
De 25 id ............. 4 1 ( ex iste medio de determ inar la } 89 Del id. núm. 44 .......................... 82-30
De 50 id ............. 400 ) de los efectos com prendidos ( 400 Del íd. mira. 4 4 ........................... 400

j bajo esta  llave, no obstan te  de 
f con tinuar la busca por si p u - 
\  diesen ser habidos . .  f ...............

'
5X06*80

P A V E L SIN  AKO D E T E R M I N A D O
Timbres de comunicaciones.

Clase de los efectos. Número de sellos. SU NUMERACIÓN

De 2 céntim os 6.156 \
De 5 íd ............. 3.900 /
Do 40 íd . ...........  44.670 }
De 45 íd. 84.240 \
De 20 íd ............. 390 J
De 25 íd ............. 39.337
De 30 íd ______  5 x
De 40 íd .......... .. 4.481 )
De 75 i d . . . . . . .  1.929 (
De una  p e s e ta . 3.385 /
De 4 íd ........ .. 400 \
De 40 í d . . . . . . .  88 ’

L levada ésta por el G uardaalm aeén en cuadernos especiales, cuya fa lta  observó, í 
cual de ello responde su oficio de hoy, no ex iste  medio de de te rm inar la de los J 
efectos com prendidos bajo esta  llave, no obstan te  de con tinuar la busca por si \ 
pudiesen ser hab idos ................ .......................................................................... . .............. \

Del 609.704 al 609.800 y del 610.304 al 640.400............. . ............ .................................

L levada ésta por el G uardaalm aeén en cuadernos especiales, cuya falta  observó,! 
cual de ello responde su oficio de hoy, no existe medio de de te rm inar la de los 1 
efectos com prendidos bajo esta  llave, no obstante de con tinuar la busca por si j 
pudiesen ser hab idos........ . . .................................. ........................................................ .... í

LICENCIAS DK USO DE ARMAS, CAZA Y PESCA

428*12 
495 

4.467 
12,186 

13 
9.83 925 

4*50 
592‘40 

4.446*75 
3.385

m
880

30.58W.S

De 1 / .................  7 |

L levada ésta por el G uardaalm aeén en cuadernos especiales, cuya fa lta  observó, \
cual do ello responde su oficio de hoy , no existe medio de de te rm inar la de los r 
efectos com prendidos bajo esta  llave, no obstan te  de con tinuar la busca por si i  
pudiesen ser habidos.......... ................. ............................................. ....................................

175

Importan los efectos tmfo'üdos sm tiaídm ............. 64.570*07

TAC ACO POR KILOGRAMOS

Picado fino de 425 gramos*
Suave, siete k ilogram os, que á 42 pesetas uno im p o rta n .. . . ............. ..................... ................... . . . . . . . . . . ..................... ..-• - 84

Cigarrillos de papel t ciases comunes*
Suaves, cu a tro  kilogram os, que á 42 pesetas 50 céntim os uno im p o rta n ... . . . . . . .  * ^ -------  «,* *.. 50

484

TABACOS POR NÚMERO

Cigarros puros.

R egalía  peninsu lar, 99 cigarros, que á  20 céntim os uno im p o r ta n ........................ ................................................
Conchas peninsulares, 100 cigarros, que á 45 em itim os uno im p o rtan ------- ---------- -- ------- . . . . . . --------. . . . . . . . .
Pen in su lares m arca chica, 94 cigarros, que á 40 céntim os uno im portan . -------

•i 9 730 
45 

9U0

Cigarrillos de papel* ¡alores espenales*.

L argos em boquillados, 900, que á 8 pesetas 50 céntim os el 400 importan..,. ----------- --------
Idem  engomados, 60, que á  3 céntim os uno im p o rta n ................................ . . . . . .......... *-------- . . . . . . ------- . . . . . . . . . . . . . .
C ortos em boquillados, 200, que á  % pesetas 25 cén tim os el 400 im p o rta n .. . . . . . . . . . . . . .............

3 i ‘50 
4*20 
4*30

81*40

1 nparpan los tu M § m  s m í m i i m ......................... 846*40
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RESUM EN ----------------
Im portan  los efectos t im b r a d o s ................................. G4.57G*07
Idem los tabacos........................ .......................................  S I5*40

T o t a l  de los efectos estancados sustraídos. 64 .785*4  ¿

Además de los efectos expresados, también fueron su s t ra í 
das por los malhechores 230 brevas del Cid, labor an t igua ,  que 
no pueden valorarse por desconocer su precio, las cuales se 
hallaban en el Almacén en concepto de depósito originario  de 
un  comiso.

Orense 44 de Enero de 4883. = E 1  A dm inis trador,  Urbano 
González.»

Es copia l iteral del estado que obra en la causa, á que me 
remito.

Y para  que conste como Escribano actuario lo certifico y 
firmo en Orense á £0 de Enero de j 885.“ Manuel Casar.

J —608

D. Emilio Ayilón y Altolaguirre, Juez de instrucción del 
d is t r i to  del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria  so' cita, l lama y emplaza á 
D. Enrique Jiménez, do es ta tu ra  regular,  delgado, color pálido, 
ojos pardos, e r ra  redonda, p a o  pequeña, que viste unas veces 
chaquet y otras  americana, t ra je  oscuro, sombreros de copa y 
hongo, Redactor  del periódico t i tu lado  ¡Verán Ustedes! cuya 
Redacción está s ituada en la calle do Castelló, núrn. 12, y  cu
yas  demás circunstancias y domicilio se ignoran, para que en 
el térm ino de 10 días, corita dios desdo la publicación de la p re 
sente en los periódicos oficiales, se persono en este Juzgado ó 
en la cárcel para  recibirle indagatoria  en el sum ario  que se 
in s t ruy e  corno au tor  de un artículo t i tu lado «Yo no creo,» in 
serto en el mencionado periódico ¡Verán Ustedes! bajo aperci
bimiento de pararlo el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades civiles y m il i ta res  la busca 
y captura de expresado sujeto, poniéndolo en la cárcel á dis
posición de este Juzgado.

Madrid 15 de Febrero de 4885.===Emiiio Ayilón.—El E sc r i 
bano, Ezeqniel Arizmendi.  J —973

M A DRID—R U E N A VIST A
D. Carlos Moría Bru y  González, Juez de instrucción del 

d is tr i to  cic Buen&yista de esta capital.
Por la presente requisitoria  se cita, llama y emplaza á A n

gel Dorado Hipóla, casado, del comercio, de 38 años de edad; 
Ildefonso Benítez García, tam bién casado y  del comercio, de 
edad de 3o años, y  á Francisco Angel Rodríguez y  Menéndez, 
casado, jornalero, de 64 años de edad, sin que consten m ás c ir
cunstancias, vecinos que fueron de esta Corte, y cuyo ac tua l  
domicilio se ignora, para  que en el termino de 10 días compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resu l
ta n  en La causa que se in s t ruye  por estafa; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa ra rá  el perju i
cio ' qu c lia ya 1 uga r .

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m il i ta 
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
referidos sujetos, y caso de ser habidos los pondrán detenidos 
á  disposición de este expresado Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Febrero  de 1885.=Carlos María 
B r u .= E l  actuario, Bonifacio Guillen. J —972

2JJD. Carlos María Bru, Magistrado efectivo de Audiencia te
rr i to r ia l  de fuera de Madrid y Juez de instrucción del d is tr i to  
de Buena vista.

P o r  el presente se cita, l lam a y emplaza á D. Pedro Velasco 
Gutiérrez, de este domicilio, que ha  vivido en la calle de Alca 
lá, núm. 81 duplicado, piso tercero izquierda, casado con Doña 
P e t r a  Muñoz y Rubio, y  cuyo paradero se ignora, para  que en 
el término de ocho días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Bole-ín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado para  la práctica de cierta diligencia en el su 
m ario  que se ins truye  sobre suplantación de una firma del A l
calde de barrio  que ha sido de la plaza de toros D. Diego del 
Castillo; apercibido que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Madrid á 18 de Febrero  de 1885.—Carlos María 
Bru .=sRam ón Clemente y Lázaro. J —971

M A D R ID -C E N T R O
En v ir tud  de providencia del Sr. D. Ju lián  Gómez García, 

Juez de p r im era  instancia del d is tr i to  del Centro de esta  villa, 
su fecha 17 del corriente mes, se cita por la presente á D. Ma
nuel, D. Juan y Doña Josefa Suárez Yillamil, h e rm a n o s , y cuyos 
paraderos se ignoran, haciendo saber al segundo que por este 
Juzgado y Escribanía del que au toriza se ha  acordado la p re
vención del juicio voluntario  de te s tam en ta r ía  de su he rm a n o  
D. José Suárez Y il lam il ,á  solicitud d é la  Sociedad A . Caminero  
y  compañía , domiciliada en Valdepeñas, en concepto de acree
dora; y para  que los tres  comparezcan por sí mismos ó por m e
dio de apoderado en forma á presenciar el inventar io  judic ia l  
de bienes que h a  de practicarse, y para el que se h a n  señalado 
los días 16 y siguientes hábiles del próximo mes de Marzo, á 
las  nueve de sus m añanas  y en el domicilio que en esta Corte 
tiene la v iuda del ñnado Doña Lazara Hernández en la calle de 
Jas Huertas, núm . 58, cuar to  segundo; apercibiendo á dichos 
interesados que de no comparecer les p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

D ada en Madrid á 21 de Febrero  de 4885 .= V .# B.°=E1 Juez, 
Gómez.—El actuario ,  Bartolomé Uceda. X —1227

MADRID—INCLUSA 
E n v ir tud  de auto fecha 10 del actual,  dictado en el su m a

rio que se ins truye  contra  Manuel Santos García por suponérse
le au to r  del hu r to  de dos pares de medias blancas de algodón, 
uno id. de color, un gabán tela de algodón color gris para  
niño, una camisa vieja, un  pedazo de sábana, un corchet de 
niño, un babero, un trapo y un talego pequeño, todo en m a l  
estado, cuyos efectos le fueron ocupados la m adrugada del 8 
del corriente en el Arrayo de Embajadores, se cita por medio 
del presente á la persona, ó personas á quienes pertenezcan 
mencionados efectos para que en el término de 10 días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar  la ins-'rc’ón en la 
G a c e t a  de  Ma d r id  y Bolet ín oficial, comparezcan en esto Juz  - 
gado de instrucción del d is tr i to  de la Inclusa, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el fin de p res ta r  la opor
tu n a  declaración y m anifestar  si quieren ser parte  en el p ro 
cedimiento; apercibidas que do no ver idearlo les p a ra rá  el per
juicio que hubiere lugar.

Madrid 11 de Febrero de 4885.--=Y.° B .ñ=M ariano F o n se c a .=  
El actuario, Juan  Hartos.  * J —873

D. Angel P intos  Otero, Juez municipal, ó interino do p r i 
m era instancia del d is tr i to  de la Inclusa de esta Corte.

Por  la presente requis itoria  cito, llamo y emplazo á M a 
nuel Sánchez Gómez, hijo de Vicente y María, na tura l  de Ote
ro (Lugo), que habitó  en esta Corte en las calles del Am paro 
y Escuadra,  núm. 40, casado, de 49 años de edad; el cual es de 
es ta tu ra  regular,  pelo entrecano, ojos pardos, bigote y cejas al 
pelo, color moreno, y viste  pantalón de lana, blusa azul, gorra  
negra y a lpargatas ,  para  que dentro del térm ino de 45 días 
comparezca en dicho Juzgado á hacer efectiva la m ulta  y cos
tas  que le h an  sido im puestas  en causa por contrabando; aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y le pa 
ra rá  el perjuicio que h a ya  lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
mili ta res procedan á la busca y cap tu ra  del mencionado suje
to y lo pongan á mi disposición en. la cárcel de esta  Oorte.

Madrid 14 de Febrero  de 1885.—Angel P in to s  O íe ro .= P o r  
mi compañero Moreno, Félix  Ontiverq?. J —938

En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. D. Amgel P in 
tos y Té tero, Juez municipal, é in te rino  do pr im era  in s tanc ia  
del d is tr i to  de la Inclusa de esta Corte, en autos ejecutivos se
guidos por D. R uper to  do Águirre  y Aspe contra  D. Pedro  Ce
lestino Cañedo sobre pago de 4Ü.0Q0 pesetas, intereses y  cos
tas, se sacan á pública subasta  14 participaciones del tea tro  
de Madrid, sito en,la calle de la  Pr im av era ,  que han  sido t a s a 
das en 78.680 pesetas. E l  rem ate  ten drá  luga r  el día 23 de 
Marzo próximo, á  la una  de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia; y  se 
advierte que no se ad m it i rán  pos turas  que no cubran  las dos 
terceras partes  del avalúo; que para  tom ar  parte  en la subasta  
deberán los licitadores consignar previamente en la m esa  clel 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes objeto 
del remate, sin cuyo requisito  no serán adm itidas  sus proposi
ciones, y que no podrán  exigirse m ás t í tu los  de propiedad que 
los obrantes en autos, que están  de manifiesto en la E sc r i 
banía.

'Madrid 21 de Feb re ro  de 188o.=V.° B .° = P in to s  O te ro .=  
El Escribano, Felipe González Bernabé. X —1229

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia fuera 

de Madrid y Juez de instrucción del d is tr i to  de la L a t in a  de 
es ta  Corte,

Por  la presente requis itoria  se c i ta  y  l lam a á Justo de la 
Torre, cuya demás filiación, circunstancias y domicilio se ig 
noran, m ayoral que ha  sido de los coches Ripper, para  que den
tro  del term ino de 10 días comparezca en este Juzgado á p res 
ta r  declaración indagato ria  en el sum ario que contra  el m is
mo se ins truye  por los delitos de lesiones y daños; apercibido 
quf3 de no veriñearlo será declarado rebelde y  le p a ra rá  el per
juicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo se encarga á todas las A utoridades,  así 
civiles como militares, p rac tiquen diligencias en averiguación 
del paradero de dicho sujeto, y verificado le pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Febrero  de 4S85.=Gregorio Viei
to.—El actuario , por mi compañero Aja, José T. Sánchez de las 
Matas. __________  J—937

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del dis
tr i to  de la L a tina  de esta Corte.

Por  la presente requis i to ria  se llama, cita y emplaza á F r a n 
cisco Torregrosa Navarro,  hijo de Cipriano, difunto, y  de Ma
ría ,  de estado casado, de 25 años de edad, jo rnale ro ,  vecino de 
esta Corte, que habitó  en la  calle de Miraelrío Alta , núm e
ro 10, cuar to  tercero izquierda, y cuyo ac ’ual domicilio se ig
nora, pa ra  que den tro  del té rm ino  de 10 días comparezca en 
la audiencia de este Juzgado ó en la prisión celular á fin de 
ex tinguir  la condena que le ha  sido im puesta  por la Sala de lo 
crim ina l de la Audiencia del te r r i to r io  , á consecuencia de la 
causa que contra  él y o tros  se in s truyó  por juegos  prohibidos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será  declarado rebelde.

Asimismo por la presente exhorto  á todas  las Autoridades,  
tan to  civiles como m ilitares,  pa ra  que procedan á  la busca y 
cap tu ra  del referido procesado Francisco T orregrosa  Navarro ,  
conduciéndolo caso de ser hallado á la pris ión ce lular  á  d is
posición del Excmo. Sr. Gobernador civil de es ta  provincia en 
clase de preso.

Dada en Madrid á 43 de Febrero  de 4885.=Gregorio  Viei-  
t o . ^ P o r  mandado de S. S., Juan  Joaquín Jiménez. J — 873

D. Domingo Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del d is 
t r i to  de la L a t in a  de esta capital.

Por la presente y  térm ino  de 40 días se l lam a y  cita  á P e 
dro Gutiérrez Conde, de 30 años, soltero, vendedor de v e rd u 
ras, cuyo domicilio, paradero y  demás circunstancias se igno
ran, á fin de que dentro de dicho térm ino  comparezca en el 
Palacio de Justic ia  y sala audiencia de dicho Juzgado á respon
der á los cargos que le re su l tan  en causa que con tra  él se si
gue por hurto.

Y ruego á las Autoridades de la Nación procuren la busca, 
y cap tura  de dicho Pedro  Gutiérrez Conde, poniéndolo en su 
caso á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 46  de Febrero de 4885.==Gregorio Viei-  
t o .= P o r  mandado de S. S., Severiano de Diego. J —939

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
d is tr i to  de la Latina de esta capital,  se cita y  l lam a por este 
único y término de seis días á Juan  Alonso Gómez, de 88 años,, 
casado, vaquero, que vivía Mediodía Grande, 20, bajo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro  de dicho té rm i
no comparezca en el expresado Juzgado pa ra  la prác t ica  de 
una  diligencia en el sumario que se in s t ruy e  por lesiones al 
mismo inferidas.

Madrid 46 de Febrero de 4885.=V.° B .°=G reg orio  Vieito.— 
El Escribano, Severiano de Diego. J — 940

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de ins trucción del d is 
t r i to  de la L a t ina  de esta Corte.

Por  la presente requis i to r ia  se llama, cita  y  emplaza al 
procesado Juan de la Calle, de estado soltero, do 22 á 23 años 
de edad, de oficio jornalero, n a tu ra l  del pueblo de Candelario, 
partido  judicial de Béjar, en la provincia de Salamanca, y  veci
no de esta capital, cuyo ac tual domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del térm ino de 40 días se presente en la  p r is ión 
celular de esta capital ó en la audiencia de este Juzgado á res 
ponder de los cargos que le resu l tan  en la causa que contra  él 
se sigue por el delito de robo; bajo apercibimiento de que en 
otro  caso será declarado rebelde.

Asimismo por la presente exhorto  á todas  las Autoridades, 
tan to  civiles como militares, para que procedan á la busca y  
detención del referido procesarlo Juan  de la Calle, el que es de 
e s ta tu ra  corta y de grueso regular,  con ba rba  naciente; condu
ciéndolo caso de ser habido en ta l  clase á la prisión ce lular  á  
m i disposición.

Dada en Madrid á 48 de Febrero de 4885.=Gregorio V ie i to .=  
Por  mandado de S. S., Juan  Joaquín Jiménez. J —934

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción  del d is 
t r i t o  de la L a tina  de esta Corte.

P or  la presente requisitoria  y  térm ino de 40 días se l lam a 
y cita á José Gil González, de 46 años, soltero, cerrajero, cuyo 
paradero se ignora, el fin de que se presente en la sala audien
cia de este Juzgado á responder á los cargos que le resu l tan  en 
causa que- se in s t ruye  contra  el mismo por robo; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo encargo á las A utoridades  de la Nación p rocu
ren  la busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndole en su 
caso á disposición de este Juzgado en la prisión celular con las. 
seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 49 de Febrero de 4885.=*Gregorio V ie i-  
t e . = P o r  m andado de S. S.t Severiano de Diego. J —938

MADRID—UNIVERSIDAD
P o r  el presente, que se formaliza en v i r tu d  de providencia 

del Sr .  Juez de instrucción del d is t r i to  de la Un ivers idad de 
esta Corte, se cita y Llama á los sujetos que á continuación se 
expresan para  que en el término de ocho días comparezcan en 
este Juzgado á p res tar  declaración como testigos en la causa  
que se in s t ru y e  contra  Andrés Sánchez López sobre falsifica
ción de documentos y estafas:

D. Dámaso Raigada, domiciliado calle de Jacometrezo, 80 *
D. Rafael Arnaldo, Estre l la ,  3.
D. Emilio  Casares, Glorieta de S an ta  Bárbara ,  3.
D. José R am ó n /T o rre s ,  9.
D. E duardo  Alonso, Concepción Jerónima, 42, tercero.
D. José de la Cuesta, Campomanes, 5.
D. Teodoro Salón Navarro,  Divino P as to r ,  5.
Frane i-co  González, residente en Barcelona.
Epifanio Martín Escolar, calle del Perú ,  núm. 2, en V alla-  

dolid.
Y R am ón N., que se cree sea Maestro de obras, de unos 40 

años, que asiste al café de la calle de Alcalá, esquina á  la  de l  
Barquillo, y en él estuvo con Andrés  Sánchez y  D. Juan  B a u 
t i s ta  Maruget en la noche del incendio en el Ministerio de la  
Guerra .

Madrid 47 de Enero de 4885.=V.° B . W o s é  G o nzá lez .= E l  
Escribano, Felipe López. J —874

D. José González Cabeza, Juez de ins trucción  del d is t r i to  
de la Universidad de esta  Corte.

P o r  la presente requis itoria  se cita, l lama y  emplaza á  un  
joven llam ado José María, que h a  habitado en calle de San 
Hermenegildo, núm . 15, cuyas demás c i rcunstancias  y pa rade
ro se ignoran, para que den tro  del té rm ino  de 40 días compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el fin de recibirle decla
ración sin ju ram e n to  en la causa que co n tra  él y  o tro me hallo  
ins truyendo  por el delito de h u r to ;  apercibido que de no veri
ficarlo será  declarado rebelde y  le pa ra rá  el perjuicio á que h u 
biere luga r  con arreglo  á  la ley.
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Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de A u to 

ridades, tan to  civiles como militares,  procedan á la busca y 
cap tu ra  del referido José María, y caso de ser habido lo pon
gan en la pris ión celular de esta Corte en clase de detenido 
comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Febrero  de' 1 8 8 5 .= José González.--— 
P or  m andado de S. S., Ensebio Cereceda, J —8.75

MÁLAGA—ALAMEDA 
D. Enrique  Liovet P^amírez, Juez de pr im era  instancia in 

terino del d is tr i to  de la Alameda de esta capital.
En v i r tu d  de la presente requisitoria  se cita, l lam a y em 

plaza por una  sola vez y térm ino de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, en el de la de Sevilla y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Diego 
A rraba l  García, vecino que fué de Málaga, hoy de la villa de 
Osuna, casado, traba jador,  cuyas demás circunstancias perso
nales, domicilio y  ac tual  paradero  se ignoran, á fin de que 
dentro  de dicho térm ino se presente en la cárcel publica de 
esta capital á responder á los cargos que le resulten en la cau
sa que se le sigue sobre disparo de a rm a  dé fuego.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ta n to  civiles como m il i ta res  y demás dependientes de la poli
cía judicial, especialmente á los de la  vil la de Osuna, procedan 
á  su-busca y  detención de referido individuo, partic ipándome 
su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4.0 de Febrero de 18 8 5 .=  
E nrique L Jo v e t .= P or  mandado de G. S., Rafael W item berg  
Solano. J —015

D. Enrique  Llovet Ramírez, Juez de instrucción interino del 
d is tr i to  de la Alam eda de esta  capital.

Eri v i r tu d  de la presente requisitoria  se cita, l lam a y em 
plaza por una  sola vez y térm ino  de 40 días, contados desde la 
inserción de la p resente  en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Juan Aragón Gallego, de esta vecin
dad, casado, de 30 años de edad, hab itan te  en el Corralón de 
Larios, núm . 40, y de oficio . jornalero, y a Antonio Melén- 
dez Jiménez, tam bién  vecino de esta ciudad, viudo, de 35 años 
de edad, habitan te  en esta  capital, calle del Rosal, núm. 40, se
gundo, y de oficio peinero, pa ra  que dentro ce dicho término 
se presenten en la sala audiencia de este Juzgado, s ita  en el ed i
ficio de San Agustín , al objeto de recibirles declaración y la 
prác tica  de o tras  diligencias en causa que se les in s truye  'sobre 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Al mismo tiempo pido y  encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como.militares y  demás dependientes de la poli
cía judicial que tengan  noticias del paradero de los referidos, 
los hagan  comparecer an te  este Juzgado, dándome de el:o el 
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 42 de Febrero  de 48S5 .=En- 
r ique L lo v e t .= P o r  m andado  de S. S., Rafael W it tem bc rg  So
lano. J—876

MÁLAGA—MERCED
Por v ir tu d  de au to  de este día, dictado por el Sr. Juez in te 

r ino  del d is tr i to  de la Merced de.esta eiu.iad en la causa que 
en el mismo y por ante mí se sigue contra  Manuel García R o 
dríguez sobre hur to  de un potro, se ha m andado  c i ta r  pa ra  
que en el térm ino de 40 días comparezca an te  este Juzgado al 
sujeto que el día £3 ó 84 de Setiembre ú lt im o vió que se l leva
ban  un potro de la  fabrica de h a r in a s  de Capuchinos y en tró  
en ella á dar  aviso; apercibido de que do no comparecer en el 
té rm ino  fijado le parará  el perjuicio á que ha ya  lugar.

Málaga 48 de Febrero de 4885 .=EI Secretario, José Sánchez 
Milián. J —898

D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal, é interino de 
instrucción del d is tr i to  de la Merced de esta ciudad.

P or  la presente se cita, l lam a y emplaza á Juan Torres P a 
lomo, hijo de Rafael y Dolores, de 44 naos de edad, litógrafo, y 
de esta na tura leza  y vecindad, pera, que en el término de 80 
días comparezca an te  este Juzgado a fin de practicar una d il i
gencia acordada en la causa que se le sigue sobre hur to  de la 
drillos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebe l
de, parándole el perjuicio que hub iere  lugar.

Encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y  detención del referido, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel si es habido.

Dada en Málaga á 46 de Febrero  de 4 8 8 5 .= Alberto Ripoll 
de O a s tro .= E l  Secretario, por D. Diego María Egea, José Mo
reno y Marcos. j —9 ,6

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla  y Feríela, Juez de pr im era  ins tanc ia  del 

d is tr i to  de Santo Domingo de esta ciudad.
P or la presente se cita y llama á Salvador Urbano Cam a- 

dio, n a tu ra l  de Sayalonga, vecino do Málaga, cuyas  demás c ir
cunstancias se ignoran, para  que dentro Gol térm ino  de 40 días, 
contadfcs desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en este J u z 
gado á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa  que 
se le sigue sobre lesiones á  Juan  Antonio A randa  Fernández ; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole  el perjuicio que h a ya  lugar.

Encargo á todas las A u toridades  p r o c e d a n  á la cap tu ra  de 
dicho individuo, poniéndolo á  m i disposición en la  cárcel de 
esta capital.

Dada en Málaga á  47 <\e Febrero  de 4885 .= Lorenzo  P ad i l la  
y  P e n e ia .= E l  Escribano, F erna n do  M engibar. J —917

MARBELLA
D. Segundo Achúíegui y Ocios, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por  la presente requisitoria  se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Juan Bautis ta  Bellt y Otal en la causa que se le 
ins truye  por el delito de infidelidad en la eustodiá de presos, 
n a tu ra l  y vecino de esta ciudad, casado, Alcaide que fué de la 
cárcel de este partido, de 74 años de edad, y cuyo ac tual pa
radero se ignora, pa ra  que en el térm ino de 20 ditas, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia l de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado pa ra  que designe 
P rocu rador  y Abogado que lo represente y defienda en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si así no lo verifica lo p a r a 
r á  el perjuicio que haya  lugar.

Por  tanto, encargo á todos los Jueces y Tribunales de la  
Nación, Autoridades civiles y m ili ta res  y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad y á mi disposición del referido D. Juan  B a u t i s 
ta  Bellt.

Dada en UArbolla á 44 de Febrero de 4883.=Segundo Achú- 
t e g u i .= P o r  su mandado, José Galbeño. J —877

MATARÓ
D. Santos Gaztañondo, Juez municipal Letrado, Regente el 

Juzgado de instrucción de Mataró y su partido.
Por  la p resente 'requisito ria  se cita, llama y emplaza á Pe

dro N., cuyas señas son las siguientes: es ta tu ra  más bien alta 
que baja, pelo negro, color moreno, algo robusto, sin pelo en 
la cara, en la que se le notan  algunos granos producidos por la 
salida del pelo, nariz y boca regulares; visto pantalón de pana 
moteada color de aceituna oscuro, chaleco y am ericana de lana 
negra, gorra  del mismo género y co or, a lpargatas  blancas cu
bie rtas  y con cin tas  tam bién blancas, camisa blanca planchada 
y corbata de colores verde y amarillo, sin que consten más da
tos, para  que dentro  del termino de 45 días comparezca en esto 
Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa 
criminal que se ins truye  en este Juzgado sobre robo de dinero 
y efectos á Sebastián Galbaní; bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparecencia será declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar  con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Pedro N. y conducción á este Juzgado.

Dada en Mataró á 48 de Febrero de 4885 .=Santos  Gazta
ñondo. J— 944

IvIÉRIDA
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido.
P or  la presente requisitoria* se excita el celo de todas las 

Autoridades para  que se s irvan disponer que por sus agentes 
y  Guardia  civil se preceda á la busca, cap tu ra  y remisión á 
este Juzgado caso de ser habido de Esteban Trigueros Domín
guez, hijo de Ignacio y de María* n a tu ra l  de Lagarte ra ,  vecino 
de Serradilla ,  casado, de 37 años de edad, jornalero, de e s ta tu 
ra  alta, color trigueño, ojos pardos, nariz  y boca regulares, 
barba poblada, que tiene una  cicatriz por cima de la ocia iz 
quierda; y se cita, l lam a y em plazad  expresado Esteba n T r i 
gueros Domínguez pa ra  que dentro del té rm ino  de 40 días 
comparezca an te  este Juzgado, pues de no verificarlo será de- 
c arado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Dada en Marida á 45 de Febrero do 4b8 4 . = Juan  do Dios 
C a b re ra ,= P o r  disposición <Je S. S., Vicente Aubán y  Gil.

J —949
MONTILLA

D. Antonio de U ñ a r t e  y Atarean, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

P or  la presente se cita, l lam a y emplaza á Agustín Arjor.a 
Algor, vecino do Encinas Reales, domiciliado en la calle C u ar
terón, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
térm ino de 20 días, contados desde que aparezca ésta inserta  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á pres tar  i n 
quisitiva en la causa que contra  el mismo se sigue por defrau
dación; bajo apercibimiento que si. no !.o verifica se le declarará 
rebelde, parándolo el. perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como militares, procedan á la busca y cap tura  del A g us
t ín  Arjona Algar, y habido lo const i tuyan  en prisión en esta  
cárcel nacional á disposición de este Juzgado á los fines ind i
cados y por es tar  decretada la mism a por a u t ) do esto día. .

Dada en Montilla á 44 de Febrero de 4 88o .=A nton io  de 
U r ia r te .= E l  actuario, Juan  Manuel R eina y barre te ro .

J —942

En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de in s t ru c 
ción de esta ciudad en causa que so sigue con tra  An.lrés de la 
Fuente  Ruiz por co trabando, se cita á un hom bre desconoci
do,-corno de 4(3 á 50 años de edad, cuyas demás circunstancias  . 
so ignorar., y que á un  cuar to  de legua de la ciudad de Lucena 
entregó al procesado un burro  cargado de tabaco pa ra  que lo 
condujese á una  de las po-ad&s de Aguilar,  para  que en el t é r 
mino de 40 días, contados desde que aparezca éste inserto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  p res ta r  decla
ración en referida causa; bajo apercibí minuto que si no com
parece le p a ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar.

Montilla 44 de Febrero  de 4885.=E1 ac tuario ,  Juan  Manuel 
Reina  y  Carre tero .  J—878 ’

MOTRIL
D . A n t o n i o  María Cáliz V a lverae ,  Jaez de instrucción de 

es ta  ciudad y  su partido .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á MU

guel García Valvorde, vecino de Granada, y  guardia  municipal 
que ha sido en esta ciudad, para  que en térm ino de 20 días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á las ’ 
once de, su m añana en la sala audiencia de este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia acordada en causa que se le sigue 
sobre disparo de a rm a de fuego y lesiones; apercibido que si 
no lo verifica St-rá declarado rebelde y 1c p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Motril á 44 de Febrero de 4S8o.=Antonio  María 
C ál iz .= P o r  su mandado, Ricardo Martínez. J—879

ORÍHUELA.
I). Antonio García Galiana, Juez de instrucción do esta ciu

dad y su partido.
Roí* la presente requisitoria  y como comprendido en el n ú 

mero 4.° del art .  83o de la ley de Enjuiciam iento  criminal,  se 
cita, llam a y emplaza á Juan Simo Reyes, alias Juan  el de E l 
che, pera  que dentro del término de 45 días, que empezarán á  
contarse desde su inserción cu la G a c e t a  d e  M a d r i d , co m pa
rezca en las cárceles del part ido  a rendir  indagatoria  en la 
causa que so le sigue por disparos de a rm a  de fuego á Antonio 
González Sofier y lesión monos grave á José Andróu; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
p arará  el perjuicio á que hubiera lugar  con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y sus agentes procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, y habido le conduzcan á las cárceles de esto p a r 
tí ¡o con las seguridades convenientes.

Dada en Orihuela á 48 de Febrero de 4 8 8 5 .= Antonio G a r -  
c ía .= R o r  su mandado, Antonio Valera.

Señas del sumariado.
E s ta tu ra  regular,  pelo castaño, ojos pardos, con bigote, de 

unos 38 á 40 años de edad; visto comí: a blanca, pantalón, cha
queta, y chaleco de lana color café claro, a lpargatas  de cara  
ancha y sombrero hongo negro. J —943

P E Ñ A F IEL
D. Bernardo Lmigué y Moriátegui, Juez de ins trucción  d-e 

este pa rtido  de Peña fiel.
Po r  la. presente cédula so cita ,  l lam a y emplaza al gitano 

llamado Manuel P into, vecino de Bogo vi a, y en la ac tua l idad  
se ignora su paradero, cuyas señas son es ta tu ra  regular ,  p in 
tón de viruelas, de unos 20 años de edad, rub io ,  sin polo de 
barba; viste pantalón rem ontado de pana y corte, chaque ta  de 
a s tracán  negro, chaleco claro , una gorra  de piel negra á la  
cabeza, y le conocen por el Pinto, pa ra  que dentro del té rm ino  
de ocho días, á contar del de la publicación de la presente en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se p r e 
sente en este Juzgado con el fin do recibirlo declaración en 
causa criminal que se ins truye  sobre disparos hechos de a rm a  
de fuego á los peones camineros Julián Mnnso y Timoteo R i -  
v ra,  vecinos de Castillo de Duero; apercibido que de no rea
lizarlo dentro de dicho término le pa ra rá  el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dada en Peñafiel á 47 de Febrero de 4 88 3 .= B ernardo  Lon- 
g u é .= P o r  mandado de S. S., Lino Martín. J —9G3

POLA DE LEVA 
D. Eladio Gómez Calderón, Juez do instrucción de este p a r 

tido do Lena.
A los que el p resentí  vieren hago saber que en la causa que 

se sigue en este Juzga lome mi cargo sobre falsificación de t re s  
papeletas para  el cobro de jornales, cuyo im porte  asciendo en
t re  todas á 959 rs., he dictado con u ñ a  fecha la providencia del 
tenor s iguiente:

En atención do que no pudieron sor habidos para  declarar  
en esto causa los individuos Ramón Núíiez, Francisco Alonso 
y  Francisco Cañedo, operarios del ferrocarril  en el pun to de
nominado la Riago.-a, y que también se ignora su na tu ra leza  
y  vecindad, llámaseles á medio de edictos, que so inser ta rán  en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , fijándo
se uno en el sitio de costum bre de osla villa, á fin do que den
tro del término de 40 días de que tenga c>Icelo su publicación, 
se presenten en este Juzgado á p res ta r  declaración on esta cau
sa; advertidos que de no verificarlo les pa ra rá  el perjuic io & 
que haya lugar.

Pola de Lena 10 de Febrero  de -i885 .=Slad io  Gómez Gal- 
d e ró n .= P o r  mandado de S. 8., José Hevia Castañón.

,J—894
PRIEGO DE CORDOBA 

D. Federico Sánchez y Sánchez de Cañete, Juez m un ic ipa l  
de esta ciudad, o in terino do instrucción del partido por e s ta r  
usando de licencia el señor propietario.

P or  el presento único edicto, que ha de iusu*tarso en t i  Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d , se in te re sa  
por todos los dependientes de la policía judicial y cuerpo de la 
Guardia civil la busca de las dos caballerías cuyas señas se e x 
presan á continuación, poniéndolas á disposición de este Ju z 
gado con las personas en cuyo poder puedan encontrarse  sí no 
acreditan su legítima procedencia-, y las cuales fueron  su s t ra í 
das á Antonio José Uccda 3a noche del 46 al 47 de Enero 
de 1884, eim las ten ía  en la casa de su domicilio, si ta  en la 
calle fie h o ja  de esta población.

Además exhorto  y requiero á todos los Sres. Jueces de in s 
trucción de la Nación con el fin an tes  indicado.

Dado en Priego de Córdoba a 44 de Febrero  de 4S85 .= F e-  
derico Sánchez. = P o r  m andad o  de S. S . , Miguel Carrillo 
Tallón. Señas de Jas caballerías.

U n m ulo pelo n?gro, romo, con la marea, sin hierro, c e r ra 
do, co i algunos lunares  blancos en cd lomo, efecto del ap are jo ;  
y  ot o con siet)  años y  dos dedos sobre la marca,  pelo rojo,  
tam bién  sin hierro  y m u y  limpio, J —895
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SABADELL
pvv ei presente se c i t a , l lama y emplaE-a á Juan Domingo, 

Curisa, de' 19 á  30 años úe edad, pelo negro, descolorido, 
'él/ato, ojos pardos, tiene un a  cicatriz en la mejil la - dei lado 
izquierdo, sin barba, visto americana negra, pantalón negro, 
'chaleco blanco, con botas de charol y una campana azul, de 
e s ta tu ra  alta, delgado, para que en el termino de SO cías, qu • 
empezarán á contarse desde el de la inserción «en la G a c e ta  i?ai 
M a d r i d , se presente en la cárcel do e s t e  part ido  á  disposición 
de este Juzgado, en virtud de haberse decretado su prisión en 
la causa que so lo sigue sobre hu r to  de un reloj de plata, de 
valor SO pesetas, con su cadena do níke-l,y do £4 pesetas á  Joa
quín Poci.no y Temor; apercibido que de no presentarse en 
dicho termino so lo declarará en rebeldía, proveyendo lo do
mas que corresponda y parándolo el perjuicio que hubiere 
lugar.

A la vez  y ce. nombre do S. M. el Roy (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas los Autoridades do la Nación, tanto civiles 
como m ili ta res  y agentes de policía judicial, á que por su parte 
practiquen diligencias en busca del Juan  Domingo, alias Guri
sa, y habido que sea se proceda d su prisión y remisión con 
las seguridades oportunas á la cárcel de esta ciudad y á d is
posición de esto Juzgado, ocupando los efectos y monedas h u r 
te das caso de ser halladas.

Dad o.en Sabadeil á 48 de PVorero de 1885.—Enrique Hi
dalgo Romo.—Por su mandado, José halo. J —965

En méritos de las diligencias que se siguen en el Juzgado 
de Sabadeil por h u r to  de un reloj á Cristóbal Turull , que 
habitaba como huésped en casa de Alaría Sardá, calle de A r 
güe! les de esta ciudad, en Julio último, se llama á dichos 
Cristóbal Turull y á Ataría bardé, cuyo actual paradero so ig 
nora, á fin do que dentro de nueve días, contaderos desdo la 
publicación de esta cédula, se presenten á declarar en dicha 
causa y en esto Juzgado; bajo apercibimiento que do no com
parecer les parará  ei perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Bada en Sabadeil á 18 de Febrero de 488o.=Enr.ique Hi
dalgo Rom.'0.=Por su mandado, José Sala, Escribano. J —944

SAN FERNANDO
D. Liborio Hierro y Hierro, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente se cita, l lama y emplaza á Federico Yepes 

Córdoba, vecino de esta ciudad, na tu ra l  de Daimiel, provincia 
de Ciudad Real, de 05 años, cabo primero de cornetas que fuá, 
para que en  el término de nueve días, contados desde la in se r 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de las provincias de Cádiz, Barcelona y Ciudad Real, compa
rezca en los estrados de este Juzgado ó en la cárcel de este 
partido á objeto de notificar 'e la sentencia firme recaída en 
causa que so le siguió por atentado á un agente de la A u to r i 
dad y cumplir la pena á que ha sido condenado; bajo aperc ib i
miento que de no comparecer le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi- 
1; s como militares, procedan á la busca y captura  del mencio
nado individuo, remitiéndolo á la cárcel de este partido ó mi 
disposición.

Dada en han Fernando á 43 de Febrero de 4885.—Liborio 
íIieiTo.=MGhuc’l Palomino y Rodríguez. J —887

SANTA MARÍA DE NIEVA

D. Y icón í c Bueno Crego, Juez municipal de esta vüla  de 
Pan tu María-de Nieva, y como tal encargado de la jurisdicción 
ordinaria  por vacante.

llago saber que en el expediente instru ido á instancia de 
D. Dionisio Martín, en nombre y representación de ios hijos de 
D. Sandullo Moreno Sánchez, Registrador de la propiedad que 
fue de este partido hasta, el día 44 de Agosto de 4884 en que 
falleció), para  que se devuelva á los interesados la fianza que 
ten ía  constituida para garan tir  el desempeño de su cargo, se 
ha acordado en providencia de este día se anuncie cada seis 
meses, por lérniii.o de ir  es años, en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  í e  M a d r i d  el fallecimiento del finado Don 
fiar da lio ú oreno Sánchez, á fin de que llegue á noticia de to 

dos uqu/dlos que tengan que deducir a lguna acción contra- el 
mismo si so creyeron perjudicados; advirtiendo que pasado 
dicho término sin lía berso in terpuesto demanda alguna contra 
dicho Su. Registrador por responsabilidad contraída en el des- - 
empeño de su cargo, procederá ordenar por quien corresponda 
la devolución oc la fianza constituida, en consonancia con lo 
que determinan dos artículos 306 do la ley hipotecaria y 980 
del reglamento para su ejecución.

Dado en S a n ta  María de Nieva á 49 do Febrero de 188o.— 
Vicer.-te B u en o s -A n te  mí, Esteban Rey y Robles. J--966

SEVILLA —MAGDALENA
D. Miguel Bravo Feivcr, Juez municipal, ó interino de pri

mera instancia del dis tri to  de la- Magdalena de esta c iu d ad ,«te.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Juan R o l-  

Han ó Rondan y-Godri y á  Antonio López García» vecinos do 
A álaga, el primero traficante en sustitutos., para que dentro 
cfel Armiño de 45 ufas, cantados desde La publicación de la 

presente  en el Boletín ofitiaJl de esta provincia, ea el de aq u é
lla y G a c e t a  d e  M a d e j o ,  comparezcan cu este Juzgado, sito  
Lombardos, 5, á practicar una diligencia judicial en causa que 
se sigue por falsedad contra los referidos y otros; bajo a p e r 
cibí miento que de nc hacerlo les p a ra r á  el perjuicio que h ay a  

lugar. i
Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) r e -  I 

quiero á todas las Autoridades civiles, m ili ta res  y  policía j u -  { 
dícis-1 que- tengan conocimiento del paradero de los susodichos I

procedan á sus detenciones y los rem itan  á la cárcel de esta 
d u d a d  y 4 m i  disposición con el fin indicado.

Sevilla de Enero de 4885.=Migucl Bravo F c r r e r .= E l  ac
tuario, Ildefonso Valdivia. J —967

D. Miguel Bravo Ferrar,  Juez municipal, ó interino  de p r i 
mera  instancia del d is tr i to  do la Magdalena de esta  ciudad y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Yiseiro Re
bollo, vecino de esta ciudad, que Habitó en la calle Betis, n ú 
mero 61, de estado soltero, jornalero, y de 40 años de edad, 
euvas demás circunstancias se ignoran, para que dentro  del  
término de 45 días, contados desde la inserción de la  presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  provincia,

; comparezca en esto Juzgado, calle Lombardos, núm. 5, á pres
ta r  declaración inquisi tiva  en causa que contra  el mismo se 
sigue por hurto.

Al propio 'tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades, así civiles corno mili ta res  
de la Nación, para, que se sirvan disponer que dentro de sus 
respectivos d is tr i tos  se practiquen diligencias con objeto de 
averiguar el paradero del Manuel Yiseiro Rebollo, poniéndolo 
en mi conocimiento caso de ser habido.

Sevilla 9 de Febrero  de 4886.=Miguel Bravo F e r r e r . = E l  
actuario , Licenciado Ricardo Pérez Porta .  J —990

TORTOSA
D. Jofe de fiando val Pérez, Juez de instrucción de Tortosa 

y su partido.
Por  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sanios 

Silva Flores, hijo de Diego y Antonia, de 46 años de edad, 
cestero, gitano, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su paradero, para  que en el término de 40 días compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  
en causa que contra  el mismo.y otros se sigue sobre herida á 
Manuel Salguero Heredia; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro de dicho término, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ili tares y demás dependientes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso 
de ser habido su conducción á las cárceles de este part ido  y 
á disposición del Juzgado.

Dada en Tortosa á 46 de Febrero de 488o.=José de Sando- 
v a l .= P o r  mandado de S. S., Diego J. Quinzá. J —833

TORROX

D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, l lama y emplaza á D. Antonio Pé
rez Martín, na tura l  y vecino de Salares, Alcalde que fué de 
dicha villa, y cuyas d em ás1 circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de 40 días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  
d h í d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz 
gado y en su sala de audiencia para la práctica de cierta dil i
gencia en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le para rán  los perju i
cios que h aya  lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á tocias las Autoridades 
de la Nación, así civiles como mili tares y demás que compo
nen la policía judicial, procedan á la busca y cap tura  del m en
cionado procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en T orrex  4 47 de Febrero  de I885 .~A ii torno León.™ 
Por mandado de S. S., José Navas. J —908

VALENCIA-—MAR

1). Jerónimo Lloreí y Capsir, Juez do primera instancia  del 
d is tr i to  del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria  se cita, llama y emplaza á Don 
Miguel Moscordó y Baya, de 37 años, soltero, escribiente, na 
tu ra l  de Benigaiiim, vecino que fué de esta ciudad, para que 
dentro de 40 días se presente en, este Juzgado en las cárceles 
Torres de Serranos para que cumpla dos meses y un día de 
arresto  mayor, impuestos por la Superioridad en causa sobre 
in jurias é insultos á la A utoridad en el ejercicio de sus fun
ciones.

Por tanto, encargo' á las Autoridades y agentes do la policía 
judicial procedan á su cap tura  y conducción á las indicadas 
cárceles.

Daca en Valencia á 18 de Febrero de 4885Y--Jerónimo L io- 
reí.--• Vicente Tarcasa. J —969

VÉLEZ MÁLAGA

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción de asía 
ciudad y su partido, etc.

Por la presente y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todos los Fres. Jueces, Guardia civil y demás A uto 
ridades é individuos ce la policía judicial para  que procedan á 
la busca y cap tura  del procesado Jacinto Sánchez Gallardo, 
ru iu ra l  y vecino de la villa de Machara viaya, hijo de Antonio 
y de María, soltero, de edad, de 43 años, de regular  esta tura ,  
pelo castaño y ojos melados, que visto pan ta lón  de tela, a lpa r
ga tas  y sombrero hongo, el cual se ha  ausentado de su domi
cilio y se ignora su paradero, poniéndolo caso de ser habido en 
esta cárcel de partido  á mi disposición, por tenerlo así acorda
do en causa que con tra  el mismo se sigue sobre lesiones á su 
convecino Francisso  Escaño Burgos.

AI propio tiempo cito, Hamo y emplazo al referido Jacinto

Sánchez Gallardo para  que dentro del té rm ino  de 45 días se pre 
sente en los estrados de este Juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan  en dicha causa; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica será declarado contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya  lugar con arreglo á  la  ley de Enjuiciam iento  
criminal.

Dada en Yélez Málaga á 44 de Febrero de 488 5 .= Juan  R o -  
d r íg u ez .= P o r  mandade de S. S., Emilio Alcaina. J —945

VILLENA
D. Manuel Alted y Picó, Juez de instrucción de esta  ciudad 

y  su partido.
E a v ir tud  del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Andrés Navarro Jiménez, de 48 años, soltero, jornalero, vecino 
de Áspe, y cuyo actual paradero se ignora, para  que en el 
termino de 10 días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la  sala audiencia de 
este Juzgado para  p res ta r  declaración en la  causa que se ins
truye  en este T ribunal sobre lesiones á Juan  Angel Perea; bajo 
apercibimiento de lo que haya  lugar.

Dado en -Villoría á 47 de Febrero de 488o.=Manuel A lted .— 
De orden de S. S., Lu tgardo  Delgado de Molina. J — 973

ZAFRA

E n la causa que se siguiera en este Juzgado contra  Indafe
cto Lorenzo Granado Hernández por estafa de metálico á F ra n 
cisco Herrero Pinero, se ha  dictado por la Audiencia de lo c r i
minal de Almendralejo la sentencia cuyo encabezamiento y  
parte disposit iva á la le t ra  copiado así dice:

«Sentencia.—E n la ciudad de Almendralejo, á 46 de Di
ciembre de 4884, en la causa formada por el Juez in s truc to r  
de Zafra por el delito de estafa, seguida en este T ribunal entre  
partes,  de la una, como acusadora, el Ministerio fiscal, y de la 
otra  el Procurador D. Alonso Trabado, en nombre del procesa- 
de Indalecio Lorenzo Granado Hernández, n a tu ra l  y  vecino de 
Valencia de las Torres, de 30 años de edad, casado, jornalero, 
de buena conducta, sin instrucción ni antecedentes penales:

Vista, de conformidad con el acusado, habiendo sido Ma
gistrado Ponente D. Juan de P are ja  y Alba;

P a r te  dispositiva.-AFallamos que debemos condenar y con
denamos á Indalecio Lorenzo Granado Hernández á l a s  penas 
de dos meses y un  día de arresto  m ayor,  y  á la suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio duran te  el tiempo de la con
dena y al pago de todas las costas procesales; debiendo ade
más satisfacer al perjudicado por vía de indemnización 46 pe
setas 70 céntimos, y á sufrir  por esta cantidad caso de insol
vencia la prisión personal equivalente; se tiene por entregadas 
al perjudicado las 3 pesetas 30 céntimos que fueron ocupadas; 
y aprobamos con la cualidad de por ahora  y  sin perjuicio el 
auto de insolvencia que se consulta.

Pues por esta nuestra  sentencia definitiva lo pronunciamos, 
mandam os y f i rm am os.=V ictorino L u n a .= R ica rd o  Gallego.=  
Juan  de Pareja  y Alba.))

Y para que sirva de notificación al perjudicado Francisco 
Herrero Pinero, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, y 
en cumplimiento de lo mandado expido la presente para  in 
se r ta r  en la Gac e t a  d e  M a d r i d , y la firmo y  sello en Zafra 
á 46 de Enero de 1885.—Victoriano Alpuentc. J —975

ZAMORA
En los auto-» de ejecución de sentencia de la dictada en el 

pleito instado en esto Juzgado por Doña P au la  Martínez, v iu
da, vecina de Zamora, como curadora de su hija Doña Basilisa 
Domínguez, contra Manuel Martín y su m ujer  Inés Brioso, ve
cinos de Morales del Vino, sobre pago de 4.400 pesetas y réd i
tos, á v ir tud  de escrito del e jecutante  se ha  dictado en el día 
de hoy la providencia que á la le tra  dice como sigue:

«Hágase saber á Jos sujetos indicados en el an ter io r escri
to, ó á sus tutores, representantes  ó herederos nombren ante 
este Juzgado, y término de 40 días, perito tasador de una casa 
de Manuel Martín Rodríguez, vecino de Morales del Vino, p a r 
tido y provincia de Zamora, hipotecada á favor de D. F ranc is
co Bulaguer, padre de los cuatro emplazados, por valor de 3.000 
pesetas, según escritura de Julio de 4870, cuya casa se halla  
hipotecada 44 años antes á favor del hoy difunto D. Manuel 
Domínguez, y hoy está sujeta  al apremio que contra la m ism a 
finca y otras sigue Doña Paula  Martínez, como,madre y cu ra 
dora de Basilisa Domínguez, hija  de D. Manuel, vecinas de Za
mora, con apercibimiento de que no compareciendo á nom brar 
dicho perito en el plazo referido seguirá el apremio sin más 
aviso, conforme el art. 4.491 del Enjuiciam iento civil; y no 
constando el domicilio de D. Francisco, D. Antonio, Doña Mar
gari ta  y Doña Matilde Balaguer Navarro, hijos de los difuntos 
D. Francisco y Doña Cristina, vecinos que fueron de Madrid, 
Cava Baja, núm. 7, cuarto tercero, en el de sus tu tores ,  repre
sentantes ó herederos, notifíquese esta providencia por cédula 
que se insertará  en el Boletín oficial de esta  provincia y  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , según lo preceptuado en el a r t .  369 de in 
dicada ley.

Lo mandó y furnia S. S .= D o y  fe .«R odríguez .*»A nte  mí,
.Tomás Calvo.»

Y para que tenga efecto la notificación de la providencia 
insería  en la forma determinada, expido la presente en Zamo
ra á 30 de Setiembre de 4884.—Tomás Calvo. X—4330

Z A R A G O Z A -P IL A R

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de ins trucción del d is
t r ito  del P i la r  de Zaragoza.

Por la p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  cito, llamo y  emplazo á  P a s 
cual Pérez T o m á s ,  h i j o  de Manuel y Tomasa, n a tu r a l  de Los 
Olmos, provine a de Teruel, casado, de 38 años de edad, peón 
de albañil, hab itan te  que fué de esta  ciudad, calle de la  Demo
cracia, n ú m .  34, y cuyo actual paradero  se ignora, para  que en 
ei té rm ino de 30 días, contados desde su inserción en la G a c e -
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t a  e s  M a d r id  y B oletín  oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, Democracia, 64, á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se instruye contra el mismo sobro ho
micidio de Faustino Pérez Guillén; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Además encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y en particular á los Sres. Jueces de instrucción, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de con
seguirla su conducción á este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dada en Zaragoza á 17 de Febrero de 188o.—Mariano Ca
beza.—Por mandado de S. S., José Ara.

Senas.
Estatura regular, delgado, pelo castaño oscuro, soco de ca

ra; viste chaqueta de castor oscuro, pantalón de pana claro y 
usado, gorra oscura y alpargatas negras cerradas. J—-924

ZARAGOZA— SAN PABLO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta capital, en providencia de 41 de los corrientes y •■••uto 
civiles de demanda declarativa de mayor cuantía, instad por 
D. Antonio Averly, vecino de esta ciudad, contra D. José !ve 
res Sánchez y D. José María Alvares Abril, vecinos de Fura •• 
vaca, sobre entrega de máquinas y declaración de nulidau en 
su caso de todo contrato de cesión, á instancia ¿el aeior,' ha 
acordado se cite al mencionado D. José Aivarez Sánchez, cuyo , 
paradero se ignora, para que el día 20 de Marzo próximo, á las 
once de la mañana, comparezca en este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, núm. 62, á evacuar un jaratarlo; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que hayo, 
lugar en derecho.

Zaragoza 16 de Febrero de 48S5.=E1 Escribano, Angel 
Bacón. X —-4235

Ju z gados municipal es 

MADRID—BUENAVISTA

D. Antonio Domínguez Alfonso, Doctor en Derecho, ex Di
putado á Cortes y Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se-cita y  llama á los sujetos 
que se expresan á continuación, hoy de ignorado paradero, á 
fin de quo dentro del término de 10 dios, á contar desde el en 
que tenga lugar la*- inserción en la G a c e t a  b e  Madrid , com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en juicios de faltas.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
correspondientes para que indaguen el paradero de los referi
dos sujetos y los conduzcan á este Juzgado en obsequio á la 
buena administración de justicia.

Dada en Madrid á 18 de Febrero de 1885.==Dorníngue?. — 
Por su mandado, Francisco Verdes Montenegro.

Lista  de los sujetos á quienes se refiere la anterior  
requisitoria .

José Montes, por infracción de reglamentos.
Carlos Hernández Núñez, por malos tratamientos.
Felisa Abad, para celebrar juicio de faltas.
Manuel Morales Airas, para celebrar juicio de faltas.
Eugenio Sopeña, por desobediencia.
Isabel López Méndez, por desobediencia. .
Ramón Prendas Fernández, por malos tratamientos.
Justo Sacristán Alósete, por malos tratamientos y uso de 

armas sin licencia.
Francisco Quijada García, por malos tratamientos.
Rosa Carazo Lara, por escándalo. J—976

NOTICIA S  OFICIALES
Sociedad La  A lfo m b re ra

Balance correspondiente al ejercicio term inado en 29 
de Febrero de 1884.

Pesetas. Cié ais.
ACTIVO -------- — —

Dividendos pasivos p/ los que faltan á cobrar.. 6.700
Finca................    .7 ..................... ...............  79.16i ‘«87
Maquinaria........................................ .................  122.601‘62
Instalación y mobiliario........................  9.697‘87
Transitorias...........................       1.720*75
Géneros en comisión................    44.684*94
Fabricación..................     56.400 09
Efectos á recibir................................................  £.177V0
Corresponsales...........................     3.345*25
C a ja . . . . . ..............      1.392-67

294.882*75
Ganancias y pérdidas p/ pérdida en la realiza

ción existencia géneros . . . . . . . . . .  v  . . . .  37X09*57

332.492*32

PASIVO
C ap ita l..........................   250.000
Crédito c/c.......................      38.799*71
Primer dividendo activo a pagar  ___________   190
Efectos á pagar. ...........   . ............. 41.640*51
Fondo de reserva.  .......................................  1.862*10

332.492*32

Palma 29 de Febrero de 1884=-VA B.#*=El Presidente, Lo
renzo Vicens.=El Vocal delegado, J. Rossell.

Como Voeal Secretario de la Junta d© gobierno de la ex
presada Sociedad.

Certifico que el balance que antecede fué aprobado e.n junta 
general de señores accionistas, celebrada el 16 de Abril próximo 
pasado.

Y  para que conste expido la presente en Palma á 14 de 
Mayo de 1884,=Gregorio Yicens. X-—Í226

L¡a P r e v i s i ó n  E s p a ñ o la .

Balance- general ücl año 1834.
Pc-selas. CLux

ACTIVO  —---—
A C C I O N E S -  |

Por sime series, do á 1.000, no !
emitidas.    1.750.000 í

Por 500 de la primera serie, no |
colocadas...............................  125/00 !

— ,—  LñLñuI» ;

caca ;

Existencia en efectivo.........................   vAyasqV

EFECTOS Á COBRAR

Existencia en cortera.........................................  16. M/j 5

MOIULIAÍUO

Por el ele las oficinas................ ................ . i .230*40

M A T E R IA L

Por valor del m .LR ’Ue    L / L  j

cc en • í'onnix' ves 

P or Idos............................................................  87a.W. ñ Vz

PRIMAS Á COBRAR POR SEGiJFlOK j

Por las á vencer desde 1885 á
1888, sección de accidentes.,. 2.112

Idem id. 1885 á 1896, sección
urbana..........................................  34.7424 !•

Idem id. 1885 á i 893, sección
rústica.............................   83.034*62

  —  119.888/6

2.120.06/65

■ PASIVO

C APITAL  SOCIAL

Por las ocho series de á 1.000 acciones................  2.000.000

ACREEDORES

Por saldos de cuentas.............................   521G9

CAPITALES  ASEGURADOS

Por primas en los años siguientes:
Seccifi i  See-niin Sección

Arios, de aee ideu i^. a r ha  na . r í i s t i e a .

1885 528 4.072*30 12.701*86 IL -D F 'L
1885 528 4,072*86 12.091*61 10.61) i *97
1887 528 4.0’ 2*36 .10 702*89 J5.:HV25
1888 528 4.072*36 9.47408 14.074*44
1R89 » 3.714*74 8.439*64 12.164*88
1880 » 8.693*74 7.631*76 41.325*50
188! » 3.893*74 7.607*76 11.26950
1892 v . 3.675*24 7.212*51 10.887*75
1893 » 3.675*24 7.212*51. 10.887/5

 —  119.888*76

BENEFICIOS EN 1884 

Por los obtenidos en esto año . . . . . . . ____ . . . . .  .2.638*70

2.123.068*65

Sevilla 31 de Diciembre de 4884.=E1 Tenedor de libros, José 
María García.— V.° B/=E1 Director, Ramón Forrero.

X—4534

Banco de  P rés tam os  y  Descuentos.

D. Manuel de Rofarull y de Paláu, Doctor en Derecho civil 
y canónico y Notario del ilustre Colegio del territorio de. la 
Audiencia de Barcelona, con residencia en la reherida ciudad.

Certifico que en mi pvo'ocolo corriente de escrituras publi
cas obra la del tenor siguiente:

«Número 83.— Sépase que en la ciudad de Barcelona, á los 
10 de Febrero de 1885, ante mí D. Manuel de Boíbrull y de 
Paláu, Doctor en Derecho civil y canónico y Notario del ilus
tre Colegio del territorio de esta Audiencia, con residencia en 
la referida ciudad, y hallándose presentes los testigos que al 
final se dirán, han comparecido los Sres. D. Antonio Fontanais 
y Nació, propietario, casado, mayor de edad, y vecino de esta 
ciudad, con su cédula personal, expedida en la misma, á los 16 
de Setiembre del año próximo pasado, bajo el núm. 2; D. En
rique CLrhó y Ferrer, del comercio, casado, mayor ds edad, 
y de esta vecindad, con su cédula personal, expedida en esta 
ciudad á los 20 de Noviembre último, bajo el núm. 12; I). José 
Noguera y Jorba, del comercio, casado, mayor de edad, y ve
cino de esta ciudad, con su cédula personal, expedida en la 
misma á los 11 de Noviembre último, bajo el núm. 451; D. José 
Morera y Matas, propietario, soltero, mayor de edad, y vecino 
de esta ciudad, con cédula personal, expedida en la misma á 
los G de Diciembre último, bajo el núm. 169; D. Lorenzo Matas 
y Pons, del comercio, soltero, mayor de edad, y vecino de esta 
ciudad, con su cédula personal, expedida en la misma á los 4 
de Agosto próximo pasado, bajo el núm. 1.128; D. Manuel Pla
nas y Oasals, Abogado, soltero, mayor de edad, y vecino de 
esta ciudad, con su cédula, persona!, expedida en la misma á 
los 16 de Octubre próximo pasado, bajo el núm. 188, y D. Luis 
Estapa Muñoz-Rabón, Abogado, carado, mayor de edad, y 
vecino de esta ciudad, con su cédula personal, expedida en 
la misma á los 3 de Setiembre próximo pasado, bajo el nú
mero 1261; y teniendo todos, uieio del infrascrito Notario, la 
capacidad legal necesaria para este acto han dicho que la So
ciedad anónima do crédito Banco de P¡ estamos y Descuentos, 
con domicilio en esta ciudad, constituida por escritura -autori
zada por el Notario de esta ciudad D. Jerónimo Calmé á los 
28 de "Mayo de 1881, oportunamente inscrita en el Registro pú
blico de Comercio ds esta provincia al folio 261, bajo el nú
mero 2.826 del libro 3/ de las de Comercio, reformó sus esta
tutos á i.® de Diciembre de 1881 y# en 22 de Agosto de -1883, 
mediante escrituras autorizadas respectiva mente por los No
tario de este ilustre Colegio, con residencia en esta ciudad, 
•Bros. D. Jerónimo Calmé y D. Joaquín Volart, protocolando 
este último en sustitución del infrascrito Notario, y que re 
cientemente, con fecha 7 de Febrer# del corriente año, acordó 
en junta general extraordinaria reformar nuevamente los es
tatutos y reglamento de la propia Compañía,' en los términos 
que son de ver del acta levantada por mí el referido día, Is

cual en so parto necesaria njás abajo so trascribirá,' y  ilnal- 
menle añaden los señores comparecientes que dicha junta .ge
neral extraordinaria al efecto do que puedan cumplirse lasTor- 
mai¡dados y requisitos prevenidos por el Código de Comercio 
y por la ley de 49 de Octubre óe 4869, en virtud de Jos oiiaíes- 
¿oA; modificación del contrato ¡serial debe constaren escritura 
P’íMxa i• -crita en el Registre* público de Comercio y publi
cada en e-T'd forma, la propia ju-nt.?? delegó su represcntació»’
- señor. :• :-omparecientes, facultándolos Ampliamente para.
A--' :«:¡ ñ escritura pública la antedicha- reforma y lleva—
l'*"”1 y/F-'-.o As demás requisitos osíaLLcidos por o] derecho.

ññ-'t: o-.- todo lo di el io por el seta ó o que oo ha Lecho mó- 
r,í0; L  <-a;A -apiada en su parto necesaria, es cu su tenor lite- • 
ve I Le ue:

/ ’x 'mu uñ--Sépase que en la ciudad de Barcelona, á los 7 de 
*'meme-. (i- 1 (U85, constituido yo D. Manuel do Bofarull y de 
« amo. Lo ñor en Derecho civil y canónico y Notario do! ilus- 
* •  -p 'V •'-> del terriíono de esta Amilanóla, cao rvohlencia en

ianTiüci ciudad, siendo las cuatro y media de la tarde del 
mismo din, en uno do los salones del piso principal de la cosa 
ahuero 25 de la calle Dormitorio do han Francisco de esta ciu

dad, en que so hallan establecidas las oficinas de la Sociedad 
anónima de crédito Banco de Prest amos y De sea crios, reunidos 
varios señores accionista « e;-u& Oomnahía *fi 0 -n:e_
biv . ju.ua general extra fin • u., pr Los lo -leu :os uu 
cic <\r oratoria pulo/uL - en el ,• vyp  pm- pi. .
vu y periódicos de ceu- bv ■ i dad. a loso ■ so. . : -o a
pr* hor fia del Br. D. A ule ño /ontaua y N- ••:o ; uto vg ifi • 
do • * Je ó por el £r. Seo vi rfi i a fifia  f i f i  os • ;s aea.m s- 
tas con derecho do asistencia, y ,-t quienes se les ha expedido 
Lh-Lvía de ealiauL; r.cihiv'rau m s ::-ua L !ñmc;m, AudrcU 
y Planas, y este último propuso quo antes de entrar en la dis
cusión de los artículos cuya reforma so proponía so preguntara, 
categóricamente á la Junta si considero ba per rectamente legal 
si;, constitución, y asi so deel ró por unauim dad, absteniéndose 
únicamente do votar los Sres. Andróu y Llimonj. hcomida
mente se pasó k discusión, y sin que ningún accionista puliera 
la palabra en contra, so pasó á votación y aprobóse por iuianí - 
mi dad cada uno délos artículos comprensivos en e-1 proyecto 
de reforma do estatutos y reglamento, leyéndo’on previamente 
y  á medida quo so ponían á votación el Sr. ñ^eretarlo, siendo 
el tenor litoral do dichos artículos como sigue:

E S T A T U T O S

* Ari. 3/ Tareera. Prestar con garantía de o .'be tos públ icos, 
acciones u obligaciones de Sociedades ó empresas y demás va
lores de curso corriente cu la piazi, ó bien medíanle hipoteca- 
de fincas, y tomar ea-uúdades a préstamo dando las ipmuHiü.s 
convenientes.

Art.l>.a Sic»Tqire y cuando el que haya obtenido del Renco 
algún préstamo ó desembolso sobro valores, cu/¡quiera que sea 
su forma, no satisficiere puntualmente la deuda, denrro del 
plazo estipulado, ó no repusiere y completa re. dentro de ter
cero día, á- contar del aviso por escrito que a! efecto so le d i
rija, la garantía constituida en c feo tos ó valores para seguri
dad de dichos préstamos si hubiere venido á u r  bmufi.-ieute á 
causa, de oscilaciones,ó bajas en los cambios, podré, el Banco, 
para evitar perjuicios á los intereses sociales, adjudicarlo los 
efectos pignorados, ó bien proeeot-r á la ven ¿a de ellos, ha
ciendo dichas operaciones con intervención de Corredor de 
Comercio y sin la concurrencia del propietario de los aludidos 
valores; los cuales por el solo hecho do haberse dado en pren
da se considerarán cedidos y traspasados al Banco desde A) 
día en quo el mismo los hubiere recibido, y considerada bajo 
tal concepto la cantidad prestada como entregada al mutuata
rio á cuenta ó por completo pago dei producido de dichos va
lores.

Si con la venta de las garantías no pudiere reintegrarse la 
Sociedad del total importo del préstamo 6 intereses devenga
dos, tendrá expedito su derecho contra el deudor para, obtener 
del mismo el pago del descubierto, y á su vez le entregará el 
remanente cuando lo hubiese.

El Banco podrá también admitir, ya sea para, adjudicárse
los ó para venderlos, ios valores que se le ofrezcan en nago Ge 
créditos de difícil realización ú obligaciones no cumplidas, para 
evitar con ello quebrantos á la Booiedud.

Art. 9/ En atención á que la Sociedad, eoo formo á lo pre
venido en sus primitivos estatuios, acordó íd enmonto de xi> 
capital hasta la total cifra do 40 millones do pesetas, emitiendo t 
al efecto 40.000 acciones do segunda serie, de quo puso -en cir 
culación 20.000, las cuales, en cumplimiento del acuerdo tornado .• 
en junta general extraordinaria do 11 de Abril de 1883 fueron 
después retiradas de la circulación; y teniendo en cuenta que 
en la actualidad la uittiqcíóii del mercado aconseja también la 
conveniencia de retirar más pape) circulante de la Compañía 
en beneficio de sus propios accionistas, queda expresamente 
facultada la Junta do gobierno para retirar 10.000 acciones de 
la primera serio de 40/100 emitidas al eonsf i luirse la Sociedad, 
adquiriéndolas al tipo máximo de la par por medio de compra 
en ia plaza, intervenida por Corredor íteaí de Comercio, ó me
diante subasta voluntaria autorizada per Notario; cuyasope - 
raciones podrá la aludida Junta de gobierno efectuar en tiem 
po, forma, y condiciones que esiimo más oportunas, destinando 
á dicha adquisición la a cantidades que sean necesarias del fon
do social.

j Adquiridas dichas iO.GÜÍ) acciones, quedará el capital eíee- 
| tivo de la Compañía reducido á 30.000 acciones, y tanto k s  
i expresadas 40.000 do primera serie una. vez recogidas, como 

las 20.000 acciones de segunda serie ya retiradas, no podrán 
volver á la circulación sino mediante acuerdo de los señores 
accionistas, tomado cu junta general ordinaria ó extraordi
naria.

Art. 24. Segunda. Usar cada uno de los Directores de la fir
ma social, pudiendo también facultar para su uso, mediante e\ 
competente poder, á uno ó más empleados de la Sociedad; esto 
sin perjuicio de la atribución quo el art. 24 confiero al Adm i
nistrador para usar igualmente de la firma social.

Art/. 32. Primero. Se detraerá de olios el 2 por 100 corno 
mínimum, cuyo tipo podrá aumentarse por acuerdo de la 'jun
ta general para la formación de un fondo de reserva, hasta 
que éste componga á lo menos el 10 por 10,) del capital somaL

DISPOSICIONES GENERALE S

Art. 38. Siempre y cuando la experiencia demostrare -en ko 
sucesivo ser necesario ó conveniente introducir alguna refor
ma, modificación ó alteración, en ios presentes estatutos, po
drá acordarse por mayoría de votos en junta general extraor
dinaria convocada &1 efecto; pero para que sus acuerdos s-ea» 
válidos y obligatorios para todos ios accionistas deberán ha-, 
liarse representadas en dicha junta las dos terceras partes de 
acciones componentes el capital de la Sociedad, debiendo repu
tarse tal para los efectos de esto artículo, lo propio que dei ¿4/ 
27 y 34 de los presentes estatutos, el capital efectivo repre
sentado por las acciones quo el Banco tenga en 
día que se celebre la respectiva junta.
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R E G L A M E N T O

A rt. 10. L as sesiones que celebre la  J u n ta  de g o b ierno  se
rá n  p re s id id a s  po r e l P re s id e n te  6 V icepresiden te , y  en defecto  
de é sto s  po r el Vocal de m ás edad  de los que se h a llen  p re se n 
tes, hac ien d o  en e lla s  las  veces de S ecre ta rio  el que lo sea de la  
Sociedad. L os acu e rd o s  que se tornen se co n sig n ara n  en u n  li 
b ro  especial de actas , rev estid o  de toctos los re q u iso  os legales, 
y  se rán  firm ad o s po r los m en tad o s  P re sid en te  y he ere te rio.»

E l S r. p re s id e n te  expuso ¡a conveniencia  del n o m b ra m ie n 
to  de u n a  com isión  que eu re j) re so iH a c i ó n de ir  ju n te  que se 
celeb raba , y á >os efectos p rovenidos en la legislación  v igen te , 
e lev ara  á c se rP u r-  pública !a aco rd ad a  re fo rm a  do los e s ta tu 
to s  v re g lam en to  de ¡a Sociedad, s .ondo iio m b rad o s pue*\ d«clío 
co m etid o  por u u n n im id ú a  los a re s . D. A n to n io  F o n ta n a  ís y 
N ació, D. É nriq im  C arbó y F e r ra r .  P . Josó N o g u era  y Jouba, 
B, José M orera/y  M ates, D. L orenzo  P a ta s  y Pons, I). M anuel 
P la n a s  y Casad-: y I). L u is  E s ta p a  Muñoz P abón .

Ábío* seguido  M Sr. lila  p ro p u so  á  la, Ju n ta  ap robase  el a c ta  
do la  sofión  que se c ria b a  ultim en-do, lo que loó co n te stad o  
u n án im em en te  por ac lam ación , qu ed an d o  a p ro b a d a ; y h ab ien 
do prem unía do el t r .  -P residen te  si q u ería  a lg ú n  te n o r  accio
n is ta  t r a t a r  rio a ’g ú n  v iro  í-sunto re fe ren te  á L: j u r t i  genera] 
e x tra  oin U ñaría, y no hab iendo  co n te stad o  socio a lg u n o , cerró  
la  sesión , s i e r r o  íes e i neo y r:w dia <:e la ta rd e .

Y rcípu-Lgfi p , r  L, .L .u e u o  F o n :n n a is  y N ació, p ro p ie ta 
rio , casado, in o y o r da- .idee- y vecino de e s ta  c iu d ad , con ;su cé 
d u la  per soca 1, exp* dh ia  on la m ism a  á los i  3 de í/c tiem brc  del 
afro p ró x im o  pasado, bajo rl n ú n r  ú, P re s id e n te  do la  Sociedad, 
cuya ju n ta  g s r a r a l  se d e ja  reso n ad a , lev a n to  yo  el N o ta rio  
e s ta  a c ta , que firm a  ju n ta  m en tó  con los te s iL o s  I). A n to n io  
R ibos y  C aséis, p a ram e  do N o ta ría , y Ib  A n tó n  so do bolo y de 
C astañ o s , A bogado, vecinos de e sta  c iudad , á qu ienes y á d icho 
señ o r he leído ín teg ra  roen te la  p re sen te  p o r h ab erlo  así e leg i
do, adví r t id o s  del derecho  que tien en  de lee ría  por sí.

Y de todo  lo co n ten id o  en la  m L m e , do conocer a l señ o r 
re q u ire n te , qu ien  tiene  ó m i ju ic io  la capacidad lega l n ecesa 
r ia  p a ra  este  acto , y  de que su  p rofesión  y v ecindad  son la s  
re fe rid as , yo el N o ta rio  doy le.»

Concia i 1ri ( l  r i 1 r me remito.
Y  f in alm en te , añad en  los señores oí o rg án ica  que 'en c u m 

p lim ien to  d i i  i t  ̂ i h m -ió  d icha  Juina, e levan  por 
k  p re sen tí t  * i ’ 1 1 fo rm as de los e s ta iu to s  y
regla moni } d Banco de Préstamos y
Dcscuertc- , i t * . 11 t > n) t r a s c r i ta ,  y ra tif icad o s  en 
lo  m enest.tr ei con ten ido  de los dem ás a r tíc u lo s  no re fo rm a 
dos, q u ieren  que ésto s y los e sc ritu ra  Jo s en este  ac to  c o n s ti
tu y a n  los e s ta tu to s  y regía m en tó  po r los que se rige  d ich a  S o 
c iedad.

Quedan a d v e rtid o s  los señ o res  o to rg a n te s  po r m í el in f r a s 
c rito  N o ta rio  que e s ta  e s c r i tu ra  h a  de ser p re se n ta d a  p a ra  su  
inscripción  en el R e g is tro  púb lico  de C om ercio de e s ta  p ro v in 
cia, en co n fo rm id ad  A ios d eposiciones p rev en id as  en el Código 
m e rc a n til, y que han  do cu m p lirse  resp ec to  á  las  m ism a s  los 
re q u is ito s  e stab lec id o s p o r la  ley de 49 de O ctubre  de 1869, y  
asim ism o  que ha ele ser p re sen ta d a  en la oficina l iq u id a d o ra  
del im p u esto  de derechos re a les  y tra sm is ió n  de bienes de este  
p a r tid o  á  los efe.;tos p reven idos en la  leg islac ió n  del ram o .

A s lo o to rg an  y firm an , s iendo  te s tig o s , que tam b ién  s u s 
criben , D. A n to n io  R ibos y  C asals, p a sa n te  de N o ta rio , y  Don 
R a fae l So ler y P e lle ja , esc rib ien te , am bos de e s ta  vecindad , á  
qu ien es y á  ios señores o to rg a n te s  h  • leído  ín te g ra m e n te  la  
p re sen to  po r hube-do a s í ' elegido, ad v e rtid o s  del derecho  que 
tien en  de leerla  p o r sí. Y de todo  lo con ten ido  en la  p re sen te  y  
de  conocer á los señores o to rg a n te s  y de que su  p ro fesión  y  
vecindad  son E s  re k r  i das, yo el N o ta rio  doy f e .^ A n to n io  
F o n ta n a ls .^ E n r iq u e  B arbó =.Tosó N o g u e ra  y  Jo rb a .—L orenzo  
M atas y Pons.=-=*J. M orera y Mai a s .—M anuel P la n a s  C asa ls .— 
L u is  Estapá.=--=Antonio R ib e s — R afae l S o le r.—H a y  el s ig n o .=  
M anuel de B ofaruI!.

E s  conform e lo  tr a s c r i to  con su  o r ig in a l, á  que rué re m ito . 
Y p a ra  que pueda  in se rta rn e  en. la  G -ackta  t e  M am iid á  los 
efectos de la  ley de 19 de O ctubre  de 1809 lib ro  el p re sen te  
te s tim o n io  que signo y firm o en la  c iu d ad  de B arce lo n a  y  d ía  
de  su  o to rg arn ien to .— Doy fe.— M anuel de B o fa ru ll.

L os in fra sc r ito s  N o ta rio s  del i lu s tre  Colegio del te r r i to r io  
d é l a  A udiencia  de B arcelona, con re s id en c ia  en la  m ism a , l e 
g a lizam o s el signo, firm a  y rú b r ic a  que an teced en  de n u e s tro  
co m pañero  D. M anuel de B o fa ru ll.

B a rce lo n a  iG de F e b re ro  de 1885 .—Ignacio  Gal lisa  y R e y .=  
Ja c in to  D em ostré  y  Garbo. X — ¿238"

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De Jo* pu-1*-a ; a A F ako ve" I t AJm m iStoxñ.óu pnnerp^ú dt 
M ataik ’oa pí i * /.,  L> x . A « ¡. .  <h. do granos „? VI-
•sita de pM >h v 'x  .v ' Ai u. v  r recios de fns 
de consum o en íd-  d* cy°? lo* Mqm'mton:

Gamo 'o ' nc \  d j PAZ i  ^ p^setaf? el kilogramo» 
ídem i r. ¿ro, ik  i M) L L píxei-t.- cd nim gram o.
Idem  I  t z  ?  ̂»'c L bi x h /  v<*6 A Y ’
Id er , f e o  h** í f  1 * ‘D ur » t ^  el k*iogrnrno.
Deepojcu d mr-dR f '  1 a l ‘>k pt , íns el VilogrABva.
T c d v n  ‘ r - a  5 °   ̂ ^ 10 W  í » ilcg ’*¿.mo.
Idr'v> f? '*•1 • i ° * »* . t i  h lk^ raiüo
L.v* a  < 1 \  / * 1 4Kl „ « k íoqTRiiZO
Lítuo» J ' f ^  ^ví 
Jam óv»s Je o«y *  ̂ 4 p» s» .■ v cvfiour^oio.
Peí». o c íN  l *' l<* '* , ! x i*‘ rx *v\
liaibvVX» ac bh ¿ Á*h p l » t i N ’o^RSKi.
IvP Z a  ' * l Y ' ' íí,r o* ̂ nf '■1 1 gi ir* .
Á m i i  r¡ * 0 •• 'f *" v*' *■* * ‘ » L  * *
Le Tm . >. *, >*,  - ^ : . o .
CM bóu ’ • . ; a l  i» ' , 0 i. i
Idrm mhu>^' f -  Ct>’ ' 0 10 p^s. tas el Y lt-groac-.
Cok, de 0*07 á 0 08 pesetas el kilogram o.
Jabón* de íT-b á iéfio pcuetáA ai kilogram o* 

de 00-4 i  OTT; pesetas el kilogram o,
A \  " i ,  do IMG i  LLO pe<M)ta>3 Pi litro, y de -10 é= ! i e4

■ti A x
V’Lí , k* 0*18 áíh84 en m litxo, y  de 7 á 8 ei decalitro, 

í eo, de 1 LTtS 4 0 :fí) cotas el litro., v  de 6‘S-fi á 7 ;l>0 el

ik eee  degíMcnias*

Ysoafe, 187.— Carrero?, 8S4.—Ternera;?, 6L — Ovejas, 20.—  
T otal, 622,

Eu p ^ o  on k ilo g r a m o s . ...............   46.470*^50

I n d i o s  d  los ¿übi&jeroi*

Vmvk*. áe MED ó 4*44 el kilogramo-. !
Carnero, de 1*64 á ! #67 pesetas el k i io g r a « x

Del pane rm tit  di / uv i * Administración prin&ipal de eonsumm  
£ mUtr-io&p res* i a-" ^  ‘los productos remudados en esta vapiM  

ev A  i*/'? ':r ayer los siguí m is  s:

B b’íí! racafe<la&¿&' 5 ÍW. ümii. || Psnios d« reeaad&cJóa. j Pte«. C&f#.

Toledo. . ................... i 8.ÍKKM8 jj C orreos  . 60«‘i8
¿■váí-ovia 20 ' - m a rro  c o * no- i Í2 .7 i0 ;90
N nrte . . . . . . . . . ,  h  4.720 55 Idem  de c e rd o s .» .. Í3 .901‘E0
Bilbao». . ,  . .......... .. i l/HO-Oó jj F áb rica  del yim. . ,
d x e q ó t i , * . . . . . .  Y íYGS57 H Im venm  * „ , ........ i S i5 ‘9 i
V ulerida ...................  < i -io8'77 I |
'■ OuBi'-oie., . « ■.. . ... * . :' 9 on t oo 'r- * r1"
C iudad Re&L. i  060 88 jl T o ta ..i....  . ¡ 50.759 o3

_  _  _  J  „ _ . J : t    * _
Yiédncí 23 de F e b re ro  de i &&&.

B o ls a  d e  N la d r íd .

C-c>H$$§ión oficial del día 23 d? F ebrero áz £885, em np& m da &on
la ¿el d in  a n ter io r ,

ü m m o  ¿ j, c o r ta d o

v o m m  p ú b l i c o s  J~ ^  ~ ' . .  ‘

Osuda. perpetua al 4 per 4 00 i ¡ 62 £0 c í 90-8 ‘-*2*10-62
6 095-85 

no j A <o 6-1 ‘85 »
-  r '  > 62 'lo 01 9) fin cor.;

62 0x0-62*05-25-4 5-4 0 
! fin próx.

m  puVicado. 64o 5 Cr85 iln cor.
pequme*. fiS‘4 0 . 62 05-4 5-30-10

82 0j0-62‘20
dosn iá. ú  4 por 4 00 an te rio r.._. __ . . . . . .  62 40. 62 0[0

peqienes. 62-20 62*05-4 0-62 0[0
62*25

ídem smortisablo al 4 por 4 00  . 76 00 . »
noprbhcudo. » 77*20

'¿‘■S-y': > 75*90 77*25-10-4 5-77 0[0
77*20-30

Billetes hipotecarios de la isla de O iba . .  57*50 87*50-70
no p jh 1 l( w » 87*50

Deuda áe la isla de Cuba» ai $ por 4 00
anual y  4 por 4 00 de am ortización --------  s> 28 0x0-28*20-40-35

Obligaciones municipales al portador de
250 pesetas  .....................................   » »

no publicado. » 72*50 d.
Canco Hipotecario.--Cédulas ai 6 pur 4 0ü

a n u a l. . . . ...............................    » 4 02*90
Idem id.—Ídem al 5 por 4 00 anual  » 92*95
acciones del Banco un itepaña.. «. . . . . . .  303*50 308 cqO-^03‘50

«so m&iivmfo, 3li3‘5u 304*00-308*75
303 50-303*75 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  piñM m  d e l  B eiiao .

¿ufto BjgHKsa€io|¡ tnño  bswkfigio
_  -— I  _  _

Albacete,. . .  4\& »í I Logroño. . . .  $\k »
U coy  4]8 » ¡ Lorca      par. 3*
A licante. . . .  4 ]8 * Lugo,. . . . . . .  4 $  *
Alm ería.»... par, .* j M á l a g a . . ,, par,
A vila,. . . . . .  •! ¡S. - * Murcia.„ , .  N »
Badajoz..... 4 ¡ i  » j Orease....... 4 ^  | »
fiarceioaa.. .  4¡4 ® O viedo......... r
B éja r.. . . . . .  R t  ^ Falencia. . . .  4t4 »
Bilbao. . . . . .  | 4|8 :« Palma MalLB Ut8 »
B u rg o s ..... .  IfS » jj Pam plona.. .  4 ¡4 **
C a ce ra s   SfS » jj P o n tevedra . 5}8 .*>
Cádia.^  par, ^ jj Kéus   par, ®
Cartagena.. .  pa r <L [I Salam anca.. -\\h- a
Castellón—  4p1. » • |  S. Sebastián. 4¡§ a
Ciudad Real. 3tS * u S an tander... 4*[8 *
C ó rd o b a .... 4¡4 » ¡ Sta.CnizTfe. par. &
CG-niña.Mc t¡8 a ¡S a n tia g o .... par. a
Cuenca, 7 . . .  4 }$ # Segovia.. . . .  *4 ¡8 ®
F e r r o l . . . . . .  4tS v ¡Sevilla  4 ¡4 »
G d f f i i B 4\4 - fí S o ria  . . .  gj4 a
Qijón  t f i  j& jj T arragona . .  R4 s
G ranada.... 4 *4 •.•• jj T eru e l...... 4 ¡4 .«?
G-uada.1 ajara. » |j Toledo.»„. „, §•?$ »
H aro   4 ¡4 j* ¡  lú d e la .. . . . .  -ir% »
H uelva. . . . .  p.ur • p Valencia.. . .  4]8 »
Huesca.. . . . .  4\h- * í| V alladolid . .  íi4  »
Jaén .. . . . . . .  par. » [j Yigo   SjS »
Jorez f  roatd  par. » ¡i V ito ria   §¡S »
León  4̂ 4 * ?! Zam ora  F i  ®
Lérida  4|4 * |  Zara gaza.. . .  4 ?8 »
U sare s      RB fl

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS ?A DE FEBRERO

. .Deuda porp, al 4 por 4 00 e x t  á 61 *85.
I Idem íd. íci. in te rio r   á *

- T |  Idem amert. al 4 por 4 0 0 . . . .  á &
|  % po r .300 exterior. . . .•  á »
I Deuda am en , al % por 400.,, á 46 0[0-
'  Obligaciones ds C u b a . á  »

-  . „ * r s I  por  4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 84*50.
fm d itf  fr e rn e m . . .  í 4 4 vi por w       á 4 os' 60.

Coa¡?t>lidado'> Y .. . . . . . . . .  $ 98 7;4 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
Lormrca, á t .  7: ua, biim» 47*45.
Per^ , 4 t , < ?* frM’ 4*97 4|2-D7.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S eg ú n  lo s  p a r tes  recib id o s, a y er  no l lo v ió  en  p r o v in c ia  a l 
g u n a .

Observatorio de Madrid

O b s e r v a c io n e s  m e te r o ló g ic a s  d e l  d ía  2 3  d e  F e b r e r o  d e  1 8 8 5 .

|TEMPERATURA 
ALTURA ííl humúdAd del îre.

a o f t t ó  rn aso c ió ^  | KWASO
á 0o y m  íp*r "E"e i clase áa? visáis, áú
mííu.isircrS. eeSÍÍ# hameds*

 ̂ cío o. j

6 de la m . , 709 79 5 8 4 2 NN.E.. .  Brisa . .  Despejado.
9 de l a m , ,  7-10*48 9*3 *̂6 N E , . , .  B .M ’te. Idem .

4 2 d e 3 d k . . .  709*43 1V9 9*5 N E . . . .  Bri sa. .  Idem .
3 de la t . .  < 707 34 47*4 4 1 9 H   Idem . .  Casidesp.®
6 de bi t . , .  707-6 * 41-4 9 2 • S    Calma . ídem .
9 de h s „  J  708*08 98  T i  ¡|SSE. . .  Id em . .¡N uboso,

tem peratura m áxim ad ei aire, i  la so m b ra ........................  48 2
Idem Lxúuima. .....................      4*6

Diferencia-.  ..........     13-6
Temperatura máxima ai Soh á dos motros de la tierra. 25*5
Mom id.» dentro de usa esfera de cr is ta l, ...............  41*8

ü iínrciieia .            . 463
¿v. \  i i v  <„  ̂ \  k isto  á la

í a  v r i t ív o 23-7
í n ¿ie»n <1 1 a . . . . .  * . .  . . . . . .  e , 2*5

Di fe reacia  ....    .  ----------. . . _____  2L2
Velocidad del viente. r s  ü/üaxra %h hora? íkiió»

. . . . . . . .  N . . .  437
O-xnilaciós bárca-étdiss, ú-i, iiiiV''í ;osh'CS}». - . .̂ 3 3
.ilu-ra é l ,  coa respecto a L  aAUiü, á k s  mzev-a 

do L c u sa s .» » » ...» »    . . . . . . . . .  - H f]
í ' • > ♦ ,
I _

D e s p a c h o s  te le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  
de M adrid so b re  e l e s ta d o  a tm o sfé r ico  en  v a r io s  p u n to s  d e  la  

Península á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete
el día 23 de Febrero de 1885.

n i  ! I
l A:te;í iMi-ecn, > rsersa ¡ ¡
« -Jiq SVñíOUiííh | ?,ufS i -• ,« I i ' i'fsR'áO ®¡?Ufi4Í“

LúGrwMíVn p' i:\ J y' grA-t¿02| «-w < | ;
l ¡51:^1 vrhm on  vhwhx i -flmlo, Í císlo, is•ág-fe.xLoiüiXnetro-ij i-'-'usc, j ¡j ¡

” i ".............................
8. Sebastián. 765*8 4T0 [N J B r is a . .  IDespejado. Tranq a
ñdhh.c ...~>.  766*2 4 4 ‘7 . . .  ¡Idem .» ¡Idem . . . . .  ‘M.agjl.*
Ovi e do . » , , .  742*6 6*6 SO....... i Idem . . :  Casi desp.° | »
Corona (7 b.}. 764*4 7 8 S  •; B.a lig .4 D espejado.: Agitada
Ó&aiiapo».... 762*7 4t! 9 . xO. . . . ,  CaJraa »¡ Casi desp .0 .*>
Ó rensíf......... ¿69*2 i Tú  S . . . . . .  ¡Brisa . . !  Despejado. »
Pontevedra. I
Vígo     762 7 1S*4 SSE . . .  B .a fte. jh u b o so . . .  Traaq.8

O porto 703*8 4 2*“í • S  T iento. | Despejado. A. agit*
L vSu;t ¡8 a b 7-63^ 4 ? *0 N N E ... Idem ». ;Id e m .  Tranqñ
C áceres.. . . .  769*9 12*6 N u _ Idem . .  -I d e m . . . . .  »
lo.dfíjC'S  764*8 4 4*5 VN f te .. j íd e m   »

C Fern, (7 b ,). 76 í *6 <4*8 E  B .a iigA . Casi cub.®. A. agit.*
;h v b la .í». ,.  76»‘4 44 0 ¡ NE» . . .  C alina. Cubiert©,. a
óCMaga.......
Granada  ,

Cartagena,,» ¡
U icante. . . .
M urcia.., . , .  767-2 * 43 *-9 |O S O .. ,  B r is a .. N u b es  »
V a len c ia ,,,. 768*5 j 4 2 6 |SO   C alm a. D«sí>ejado. ^
Ibüma  7 56*7 j 4m ¡N  B r isa .. Id em   Tranq.®
Barcelona»,, 11Q 9 I 42 2 !N Calma . íd e m  Idem,

i í í
f e r u e l . . , . , .  768*7 í 4 e  B r isa .. Id em   »
Karagoxa.. <» a I h  » <Calma. 'Id e m .  »
Soria . . . . .  767*1 f 8*4 íO Id em . . IDA,  esear.* *>
Burgos 769 4 51 ¡ N  ídem . RDespojado.
I^eón  766*3 5*0 lE  . . . . ,  Idem,., .iIdem  X . . ,  »
V ahadolid ,.. 768*0 5-0 ¡ N O . . . . B risa, .(Id e m   »
Salamanca,.. 763-3 9;8 ¡S  ídem  ..;  Id em    »
S eg ó y ia ... > - 76.8*2 TC> S   B A lig .V íd era   ^

Ma d r i d . . . . .  788*5 3 3 N 8   B.* f t e . l ld e a j  I- »
E scoria l.. . .  774*7 6*4 » Brisa . . : I d e m . . . . .  *
X adadK eai. .767*9 N E . . . . .  V iento. Bdem . . . . ,  »
Albacete. . . .  77 0‘6 10 -6 SE . . . .  B r isa . .  j N ubes.. . .»  »

FarN   „ 76'?*? 4*5 SSO .... Calma jD espejado. »
Gris-Nez  763-0 6 0 O B.a ligA.'Casi desp.° >>'*
S i  MaiMe?L» 763 4 8 8  S ..  . . .  B.a fte.;C asi cub.°. »
hi-i d ‘A ix ,. .. 767 2 7*8 SSE . . ,  Brisa . .  -B rum oso.. ^
' P A r r h z . . 767-7 6 6 E co» . . .  ídem  , .[Despejado. *'
C lerm ont.. .  769;6 6-7 O   V .0fte .'N u b o so .. .  »
Ferp iñáa... .  769*3 8 3 N N O ... B.a lig.VDespejado. »
S i c i e . . 766 4 7*6 ONO.». Brisa», C asicub® . »
Misa . . . .  764*7 4 4*5 » Calm a. Despejado. »

HoT3a... . » . ,  7664 7‘S N E . . . .  Id e m .. Ais. nubes. *
N á p o le s ... . .
Palersao. . . .  i !
Mxltau. . . . . .  785*9 4 5*5 O Brisa.», C ubierto.. »

SANTOS DEL DIA

San Matías, Apóstol; San Modesto, Obispo, 
y San Torcuata, mártir.

Cuarenta lloran en la Capilla del Obispo.

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O  R E A L .— A la s  ocho y  m ed ia .— F u n c ió n  77 de 
ab o n o .— T u rn o  4.° im p a r .— L 1 e lix ire  á 'am are.

T E A T R O  E SPA N  OL»— A las  ocho y  in ed ia .—F u n c ió n  144 
de abono .— T u rn o  3.* p a r,— L a Icvita .— L a  m u e r te  de ÍM cre-  
c ia .— In te rm e d io s  p o r el sex te to .

T E A T R O  DE L a  COMEDIA — A la s  o d io  y  m ed ia ,— F u n 
ción  20 de abono .— T u rn o  2,° im p a r . — Beneficio de D. V ita l  
A za .-— Sa n  Seb a stiá n t m á r tir .— Q 'K ill (v en trílo cu o ).— I n te r m e 
d ios p o r el sex te to .

T E A T R O  B E  VÁ RIED ADES*— A  las  ocho y  m ed ia .— M ú
sica  del p o rv e n ir .— E l estilo  es el hom bre. —  B el erro r  á  ía  
m e n tir a .

T E A T R O  ESLAVA* — A  las ocho y  m ed ia .—F u n c ió n  55S de
abono .— T u rn o  IT  im p a r.-  L a  d iva .— Colgar el háb ito .— E llo s y
n o so tro s .— Un dom ingo en el R a stro .— B aile .

T E A T R O  L A R A .—A  la s  ocho y  m ed ia .— T u rn o  í .°  p a r .— 
Caerse de u n  nido.— P arada  y  fo n d a .— Los p o stres de la  c en a .— 
Chocolate y m ojicón .

T E A T R O  D E N O V ED A D ES. —  A  la s  ocho. — E l p r im e r  
g a lá n .

A la s  d iez .— M á rtires de la  L ib er ta d .

T E A T R O  M A R T IN — A las  ocho y  m ed ia .—  L a s g randes  
figuras. —  E l hom bre es débil.— L m  bandos de V iliw frU a.— L a s  
grandes figuras.

E X PO SIC IÓ N  L IT E R A R IO -A R T ÍS T IC A  (calle  de A lc a lá , 
a l a  e n tra d a  del paseo  de coches del P a rq u e  de M adrid ).— H o ra s , 
de d iez de la  m a ñ a n a  i  c u a tro  de la  ta rd e .— P rec io , u n a  p ese ta . 
T ra n v ía  g ra t is  p a ra  lo s que p re sen te n  b ille te  ta lo n a rio  de  e n 
tra d a , que se d espachan  en  los e s tab lec im ien to s  de  la  F a v o r i ta ,  
M endoza y  E sc rib a n o  en la  P u e r ta  del Sol; L lag im o , calle  de 
P e lig ro s , y cafés de F o rn o s , In g lés y  O rien ta l.


